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sEslÓN oRDTNAR|A 145-2022

ACTA N" 145

celebrada porel concejo Municipalde Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

San lsidro, el dia quince de noviembre del dos mil veintidós, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMB ROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya RodrÍguez, Vicepresidenta Municipal, MarÍa del Carmen Mora lnfante, Gerardo

GodÍnez Arroyo, Runny Monge Zriñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis orozco Pérez, oldin Quirós González. Regidores propietarios. lVlaría

lsabel Jiménez Jiménez, carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Matilde

Vargas Morales, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales

Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora,

Gustavo Madriz Mañínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya Ureña.

Sindicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, María Jineth

Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández

Mora, lvannia Quirós Chlnchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo.

Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera

Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya,

encargado de sonido.-:--

MIEMBROS AUSENTES: Andrés Vega Solís, síndico propietario, Diana Lobo Murillo,

síndica suplente

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación

lll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas
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Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación del Acta Ordinaria 144-202

Presentación ''Sensibilización sobre el Proyecto Film Friendly Zone"

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor José Luis Orozco Pérez procede a realizar la invocación,-

ARTICULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

l. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

San Pablo Pérez Zeledón

Reinier Cubero Elizondo 1 0781 0597

Deily María González Rojas I 1297 0368

Margareth Elizondo Valverde 1 1337 0464

Vivian Solórzano Arias 1 1291 0722

Juan José Soriano Montoya B 0100 0751

2' Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Villa Nueva Pérez Zeledón
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Gabriela Mora Bolaños 111820424

Lorelly Fallas Garro 1 1064 0681

Kimberly Nikole Fallas Garro 1 1550 0041

lngrid Pamela Rodríguez Hernández 1 1503 0634

Yojanna Alexandra Cerdas Godínez 1 1461 0653

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Buenos Aires de Platanares Pérez Zeledon.

Yuri de Los Ángeles Bonilla MartÍnez 1 1410 0101

Carlos Morales Díaz 1 0579 0908

Ana Alicia Fernández Solís 1 1127 0243

Giselle María Chaves Mora 111440243

Carmen María Granados Mayorga 6 0273 0563

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.

ARTICULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta de Educación Escuela El Ceibo de Pérez Zeledón.-----

Higinio Godínez Azofeifa 1 0837 0834
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b) Junta Educación Escuela de San Pablo Pérez Zeledón,

c) Junta Educación Escuela de Villa Nueva Pérez Zeledón,

Gabriela Mora Bolaños 111820424

Lorelly Fallas Garro 1 1064 0681

Kimberly Nikole Fallas Garro 1 '1550 0041

lngrid Pamela Rodríguez Hernández 1 1503 0634

Yojanna Alexandra Cerdas GodÍnez 1 1461 0653

d) Junta Educación Escuela Buenos Aires de Platanares Pérez Zeledón.

Yuri de Los Angeles Bonilla Martínez 1 1410 010'1

Carlos Morales Diaz 1 0579 0908

Ana Alicia Fernández SolÍs 1 1127 0243

Giselle María Chaves Mora 111440243

Carmen María Granados Mayorga 6 0273 0563

ARTíCULO V.

Aprobación del Acta Ordinaria 145-2022.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiqLren si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 145-2022, errores de forma; no de fondo.----

1

Deily María González Rojas 1 1297 0368

Margareth Elizondo Valverde 1 1337 0464

Vivian Solórzano Arias 1 1291 0722

Juan José Soriano Montoya 8 0100 0751

Uoto, \e'ol" .o**..{r-e,nle en [- [,'rra- l] 2,O: t<{¿l -2DL2 .
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ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votacrón de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 145-2022,la cual se aprueba con nueve votos.------

ARTICULO VI.

Presentación "Sensibilización sobre el Proyecto Film Friendly Zone,'

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se llevará a cabo la

presentación el Proyecto Film Friendly Zone y para ello contamos con la presencia de la

señora Laura Flores Zamora de PROCOMER y el funcionario Gregory López Calderón,

coordinador de la oficina de Gestión Turística de Ia Municipalidad de pérez Zeledón,

además, los acompañan los señores Alejandro Acevedo Silesky y Carlos Sánchez

Guillén de la Cámara de Comercio.

La señora Laura Flores expresa que en nombre de la Comisión Operativa de la Región

Brunca que lidera el proyecto Film Friendly Zone, este proyecto se trata de atracción e

inversión audiovisual, este proyecto nació hace más de cuatro años y desde el 2021

formalizamos ya con Ia firma del convenio interinstitucional entre las Municipalidad,

FEDEMSUR y las Cámaras a Nivel Regionat y PROCOMER

Para tal efecto hemos venido trabajando en gestionar una plataforma sólida para Ia

atracción de inversión internacional y nacional también para dinamizar la economía de

la Región Brunca y asÍ propiciar oportunidades para todos los sectores, vale destacar

que este proyecto es un proyecto sumamente noble, es un proyecto que genera muchos

encadenamientos y vamos a verlo a través de la exposición que va a generar el

compañero Gregory.-----

Es impoñante porque para nosotros que estamos operativizando la parte del proyecto

como tal, que ustedes lo conozcan porque si necesitamos mucho apoyo por parte de

todos los de Concejos Municipales de la Región, que se entienda que es lo que estamos

!¿ñ* [e'b¡ se¡r".t orenle e,rrt,o t,Áe.. t r lql-1 .2021,
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haciendo, porque es tan importante y cuál es el impacto que esto genera en toda la

Región Brunca y porque es tan importante estar unidos para poder lograr esa atracción

de inversión a nivel internacional,-::----

Además, así como iniciamos hace cuatro años hoy tenemos logros importantes, hace

quince días vino a hacer el primer scouting Disney World, con su serie Snow Show y ya

va a ser las primeras filmaciones el sábado y el domingo, el sábado están entrando a

Golfito, están el domingo y hacen la filmación en firme el lunes 21, también estamos

trabajando con Netflix que ya nos hizo una petición para toda la región y vienen a hacer

el scouting ahora del 5 al 11 de diciembre.---

Entonces vean que importante, porque ya estamos uniendo resultados de un proyecto y

se incluyó a todas las municipalidades y todo el trabajo que hacemos, no hemos dejado

que esto se nos vaya de las manos y es un trabajo conjunto que hemos venido haciendo

y por eso es tan ¡mportante ven¡r a informar, ellos vienen a hacer el scouting, viene Netflix

de Holanda y Alemania, vienen del 5 al 11 de diciembre y hacen el scouting en toda la

región.------

vamos a iniciar por Pérez Zeledón, después nos vamos por toda la costa, vamos a estar

en Playa Hermosa, Sierpe, vamos a estar en Golfito, después vamos a subir por Fila Cal

y Coto Brus, luego, bajando hacia Bioley y en Boruca, entonces vean la importancia y

vean lo lindo que es cuando toda una región se une para trabajar de la mano y lograr

objetivos de manera conjunta.----

También les quiero comentar que otros resultados de todo este trabajo que hemos

venido haciendo, es que estamos propiciando el que se cierren más algunas otras

oportunidades, con un grupo de inversores de La India y esos dos recursos son para

promover dos películas que se empiezan a filmar a partir de diciembre-enero, eso sería

en buena teoría porque estamos luchando porque se les den las visas para que todo el

equipo productor pueda venir a Costa Rica, en eso estamos trabajando desde la

Comisión Fílmica Nacional y la Comisión Fílmica Regional.-:-------
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1 Es importante que ustedes también los conozcan, porque estas son oportunidades de

2 negocios que ya están llegando a la región, más otras oportunidades que se han venido

3 dando, que se han dicho, que se dieron, por ejemplo los resultados que se dieron con

4 algunas filmaciones que se han dado, pequeñas en Veracruz, otra que se están por dar

5 con algunos programas de Disney también con Plaza Sésamo, que se van a dar para el

6 sector de Pérez Zeledón y están mapeando toda la parte, entonces, para que vean que
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hasta con productores pueden trabajar.-------------------

La importancia de esta industria es muy grande porque son encadenamientos

productivos que pueden ser desde una costurera, pueden ser todas nuestras fuentes

técnicas también y que son profesiones muy buenas, aquí tenemos mucho talento,

costureras, maquillistas, gente que sabe realmente hacer las cosas bien, entonces

necesitamos hacer un proceso de sensibilización el cual ya iniciamos, nos ha costado

muchÍsimo porque hemos hecho convocatorias virtuales, ahora el otro año ya tenemos

un plan de acción para empezar convocatorias presenciales que por la pandemia nos

vimos un poco obstaculizados pero que ya ahora ya podemos empezarlo a hacer más

presencial.-:-

Entonces, parte de informar y contar todo esto aquí, es porque es necesario que los

Concejos también entiendan que se están haciendo esfuezos y se está trabajando

también con las uñas porque no hemos hecho un paquete de incentivos, tanto

monetar¡os como no monetarios y que nos permitan no solo capacitar y consolidar a las

personas que están dentro de la región, sino también tener incentivos que nos hagan

como región vernos más competitivos y lograr que al ser la primera Film Friendly Zone

del país, que así fuimos y así somos nombrados hasta la fecha, ya vienen otras zonas

que están convirtiéndose en Film Friendly Zone.-----

Logremos tener esos componentes que no hagan vernos más competitivos y más

atractores para cuando vega una productora y con esto lo que me refiero es que aparte

de darle las locaciones que tenemos tan lindas, todo ese producto turístico que tenemos,
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podamos también darles incentivos de otro tipo, tal vez descuentos, comodidades como

hoteles y restaurantes o algún incentivo económico, por haber invertido tanto en la región

y darle tanto porvenir a todos los sectores de los que les estamos hablando y se pueden
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Todo esto hay que aprenderlo, hay que entender, hay que sensibilizar y por eso estamos

hoy aquí. Sin más preámbulo le voy a dar la palabra a don Gregory el cual se incorporó

hace poco pero ha venido haciendo un gran labor con todos nosotros, gracias por

siempre apoyar a Ia comisión Fílmica regional porque realmente estamos haciendo una

gran labor y yo creo que es importante que ustedes también conozcan que no hemos

estado ahí, que hemos estado en silencio pero haciendo mucha cosas y ya ahora si es

hora de empezar a hacer más movimiento y que todos nos unamos para escucharnos

más como región y que todo esto se divulgue para atraer más inversión fílmica hacia la

región, pero si ocupamos más musculo, ocupamos más ayuda y más unión.--

El funcionario Gregory López calderón manifiesta que alegra mucho que nos den está

participación porque un proyecto de este tipo es necesario que se involucren fuertemente

lo que son Municipalidades, es Indispensable para llevarlo a buen puerto.--

Film Friendly zone es un proyecto que como su nombre lo dice es volver una zona

amigable con la industria fílmica, quiere decir que las personas, las empresas, los

empresarios que están involucrados en lo que es la industria de filmación de pelÍculas,

documentales, cortometrajes, largometrajes, que tengan lugares a donde llegar, tengan

las condiciones más optimas, que les guste, que sean competitivas, para que se queden

aquí, estamos hablando de que se pueden hacer proyectos que duren días, semanas,

meses, incluso años dependiendo del tamaño y la envergadura que sea la producción

que tengan, el proyecto que tengan.--

A contínuación, vamos a ver un pequeño video rápido que va a mostrar un poco mejor

lo que es Film Fiendly.--
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¿Qué es un Film Friendly Zone? es una región económica, geográfica y social que

promueve y ayuda al sector audiovisual en una relación de estrecha convivencia en los

diferentes sectores, Región Brunca.

La Región Brunca es la primera región Film Friendly Zone de Costa Rica ¿para qué

sirve? promueve el desarrollo de las zonas en armonÍa con la industria audiovisual de

manera ecológica y sostenible, cultural e innovadora, organiza una instancia de trabajo

interinstitucional para traer inversión audiovisual para la región, prepara a la empresas y

trabajadores independientes de la región con capacidades técnicas y profesionales para

atender proyectos.---------------

Como lo vamos a lograr?

Con el compromiso de Alcaldías, el sector exportador, turismo y todo el sector privado,

en una estrecha relación con la Comisión Fílmica Nacional, ayudará a generar un

catálogo de proveedores locales, gestión de proyectos aud¡ovisuales, construcción de

sets, diseño de vestuario, actuación, capacitar de forma especializada a los proveedores,

crear un catálogo de locac¡ones para filmar, agilizar y facilitar tramites de filmación, para

generar incentivos para atraer proyectos audiovisuales.-

Y cuales son los beneficios que se buscan lograr?

Una reactlvación económica en la zona con un gran impacto multiplicador,

encadenamientos colectivos que ayuden a diferentes sectores transversales,

dinamización del empleo. Apoye las Film Friendly Zone como herramienta del progreso.

Como se mostraba en el video, Film Friendly es como crear ese ecosistema, es

necesario que todos los actores involucrados asuman su roll, aquí estamos trabajando

en una comisión, porque como lo decía doña Laura somos la primer región establec¡da

como zona amigable con la industria fílmica en el pais, la Región Brunca, es un proyecto
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que no es de Pérez Zeledón, somos todas las Municipalidades de la región y además

tenemos el apoyo de PROCOMER y de dos cámaras como son CADECO y la Cámara

de lndustria de Comercio y Turismo de Pérez Zeledón, estamos conformados en sub

comisiones y cada uno se encarga de diferentes temas,------

¿A que vamos con todo eso? es necesario comenzar a hacer esas alianzas para ir

creando tanto esos paquetes de incentivos que sean atractivos para devolverle el valor

a las empresas, así como buscar la forma de capacitar personal, cuando esas empresas

vengan aquí a filmar van a necesitar actores, actr¡ces, camarógrafos, escritores,

maquillistas, todo este tipo de mano de obra que es tan necesaria, entonces tiene que

haber una especialización en lo que es toda la región, para que ellos pues tengan todo

el insumo o el recurso humano disponible para poder desarrollar estos proyectos.----

Existe esto, viene dando vueltas en el país desde el 2007, quizás antes pero ya en 2007

se empezó a normar, donde mediante un decreto se instaura como un interés nacional

o un interés público nacional este tipo de proyecto en favorde la industria filmica, además

luego se crea un decreto mediante el cual se inició con la primer comisión que es la de

nivel paÍs, la comisión de Film Friendly y también actualmente, el año pasado en

noviembre va a ser un año exacto, que se aprobó la ley de incentivo para la producción

audiovisual, entonces incluso ya hay una ley que establece que tenemos que trabajar en

conjunto para brindar esas facilidades y tratar de lograr que vengan acá esas empresas

a generar todo se tipo de material.-----

Como lo ven acá, lo que les comentaba las Municipalidades, es importantísimo que los

gobiernos locales, los representantes del sector turismo, las cámaras de comercio y todo

el encadenamiento que podemos hacer a través de cada uno de esos actores.----:----

A nivel país Costa Rica es un paÍs bendecido tanto por su posición dentro del ltsmo, es

un puente de los países más densamente biodiversos del mundo, si nos vamos a la

Región Brunca, tenemos de todas las locaciones que pueden ser necesarias, hay playa,

o
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hay montaña, hay parte cultural, histórica, entonces hay muchísimo que ofrecer para ese

tipo de grabaciones que ellos quieran hacer.-----------

Como ejemplos, todo eso es mano de obra que ellos van a requerir, entonces al tener

que dar mucha especialización, lo que es institutos como lNA, institutos inclusive

privados, el propósito de esto es que tanto la parte estatal como la parte privada,

entiendan la importancia de Film Friendly y de tener especialización en estos campos

para lograr entre todos, que haya personal disponible para cubrir esas áreas.-------

Aquí ya se han hecho producciones nacionales, algunas han tenido bastante acogida

tanto nacional como internac¡onalmente e incluso han estado en diferentes festivales

internacionales, han tenido buena representación, eso sin que exista un verdadero

apoyo, un verdadero proyecto como lo es Film Friendly, ahora imagÍnese el potencial

que tenemos cundo esto se logre establecer en el país y en la región.--

¿Qué ofrecemos con el país más Pura Vida?---

r' 6.5o/o de la biodiversidad el mundo en un lugar.--

r' Ubicados estratég¡camente.:--------

r' Cercanía entre gran diversidad de locaciones y microclimas.-

r' Segundo mejor Sistema de Salud del Mundo.---

r' Nivel alto de inglés en la región,--

¿Qué ofrecemos como ecosistema fílmico en la Región Brunca?

r' Gran variedad de locaciones.-

/ Habilidades y herramientas

r' Emprendedores Audiovisuales.:------:
/ Resolvemos requerimientos complejos.-*-

/ Base de proveedores

/ lncentivos
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I Como lo decíamos, hay todo tipo de locaciones aquí ellos pueden grabar en cualquier

2 lugar, estás son algunas producciones que se han hecho aquí ya como After Earth de

3 Will Smith y su hijo, en 2012. A prueba de todo, eso son producciones que se han

4 realizado aquí completamente en el país, entonces ya lo hemos hecho, han sido exitosos

5 sin que exista ya una zona establec¡da como lo es Film Friendly Zone, entonces, ahora

6 todos trabajando en este proyecto y lograr materializarlo.-
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Hay comerciales también se han grabado por parte de Corona, Bacardí, escogiendo el

país a pesar de que no existen paquetes de incentivos o no existía una ley que

estableciera que tenía que llegar a este tipo de zona filmica, se habla de un impacto del

turismo porque por ejemplo en países como donde se crea una mega producción como

por ejemplo "El Señor de los Anillos"

Son países donde van millones de personas solo por estar en el pueblo donde filmaron

"El Señor de los Anillos'' o a tomarse las fotos o estar en la cafetería donde tomaba café

el actor de James Bond, entonces eso incentiva a Ia gente a ir a los logares y con la

incentivación pues viene su gasto en alimentación, en hospedaje, en tours y demás.---

Referencias--

r' Producción de televisión, US, 129 billones generados en producción audiovisual

Ejemplos exitosos de lugares que han acogido está iniciativa

República Dominicana- Ley de Cine 201 1

/ US B2M generaos en producción audiovisual

r' De4 producciones anuales en 2010 a 40 en 2016

Colombia- Ley de Cine 2012--------------

r' De 356 empleados en2012 a 6362 en 20'15

r' Más de 3000 tiquetes aéreos para producción audiovisual.---
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lnglaterra--:-

/ 4% de turismo es fílmico--

/ Cada turista que v¡s¡ta a una locación influencia a otros dos.---
r' 20o/o de los ingleses deciden sus vacaciones motivados por alguna película o

programa.-

La Ley y la Ventanilla tlinica--..----

El Poder Ejecutivo conformara una oficina especializada y una ventanilla única digital,

en PRocoMER para la tramitación de los proyectos y Ia consecución de los beneflcios

y exoneraciones correspond ientes según lo definido.---

r' Facilidades para el inversionista o empresa en el manejo burocrático.---:*---
r' Por ejemplo, Homologar los permisos entre los 6 cantones para que no haya

variaciones entre unos y otros

r' Más facilidad de negociación.------------------

r' Mejor control de los encadenamientos transversales para que la línea de

producción fluya con normalldad.--

Los retos de una FFZ?

/ Crea¡ una estructura de trabajo (Operativa y Política)----

r' Sensibilización a la región (Social Civil y Empresas)--

/ Catálogos de Proveedores-------------------

/ Catálogo de locaciones-

r' Capacitación para que la filmación fluya-------
/ lncentivos para atraer inversiones-----

De nuestra parte agradecemos el espacio, ya que es difícil conseguirlos y el tiempo sé

que es valioso, es parte de lo que tencmos que seguir haciendo para que todos podamos

trabajar en está iniciativa.
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Lo importante es que el proyecto está ahí y estamos trabajando fuerte y vamos

avanzando vamos logrando cosas y esperamos llegar a muy buen puerto con la

participación de todos ustedes.-----

seguidamente el señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal le brinda la palabra

a quienes deseen referirse al tema expuesto.

El regidor José Luis Orozco Pérez señala que ya sabÍamos un poco de este

proyecto fílmico de la Región Brunca, debo decir que eso en realidad halaga

porque es una posibilidad de desanollo, de empleo y dinamización de la
economía del cantón y de la región en general, hace mucha falta,---:.-..-.:--

Aeropuerto.--

En este cantón lo que es empleo es terrible, la Región Brunca tiene un índice de

desempleo cercano al 30%, que varía, espero, con las cogidas de café y la zafra, pero

el empleo es lo que más hace falta acá, en ese sentido creo que es donde tiene

trascendencia el proyecto de Agencia para el Desarrollo de Pérez Zeledón de la ciudad

¿Cómo van llegar los artista por las carreteras que tenemos que a veces se cierran en

Tárcoles o la Georgina? el Aeropuerto debe estar acá, en caso contrario, tendría que ser

como un Hidropuerto en la Zona Sur, el desarrollo debe estar acá.------------------

El empleo para nuestros jóvenes en el cantón debería de estar aquí, hay que motivar a

la Administración Municipal a trabajar de la mano con la Agencia de Desarrollo de pérez

Zeledón, he visto también los proyectos en Chile, Colombia, México y en varios Estados

como Georgia Texas, en el Reino Unido, Londres puramente y estoy seguro que ahí

tienen buena infraestructura.-

Por otra parte, en algún momento habíamos propuesto que la Oficina de Turismo pudiera

trabajar los sábados, creo que eso es trascendente ahora máxime que viene la época
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sábados.----

Consulta ¿Para qué zonas eventualmente, pueblos o disfitos del cantón, se proyecta

como áreas de filmación? asumo que más hacia las faldas de la Cordillera de

Talamanca, arriba de San Pedro, ojalá Rio Nuevo y otros distritos que ocupan, ¿Se ha

trabajado con la infraestructura vial pensando en esas zonas? porque con algunas

carreteras es difícil, pero si queremos atraer turismo, atraer a gente que grabe,

necesitamos buena infraestructura, creo que el sector turismo está fuerte en las

comunidades y en el cantón hay un buen proyecto de Oficina de Turismo y además de

eso se ha trabajado mucho, pero me preocupa muchÍsimo la infraestructura y creo que

si hay que optar definitivamente por el aeropuerto en Pérez Zeledón y no en la Zona Sur,

gracras.

El regidor Oldin Quiros González le complace que nos traigan buenas noticias,

son proyectos que realmente son prometedores en esa lucha que se ha tenido

aqui en este Concejo por el tema de la reactivación económica a un sector tan

golpeado como fue el turismo desde la pandemia verdad y mucho antes.--------

Respecto a Ia Ley que ustedes mencionaban ahí, la Ley No 1071 , una de las trabas que

tiene el tema de la industria fílmica en Costa Rica es que los impuestos son muy altos,

no sé si en esa reforma que se hizo a esa Ley se contempla el tema de los impuestos,

si hubo una reducción o hubo algún tipo de amnistía

Recuerdo que una de las cosas que le molestaba más a la industria fÍlmica internacional

era el tema de los impuestos que se pagan para poder filmar en este pais, que podrÍa

ser una iniciativa de que si prevalece ese alto costo, se puede manejar algo de este

concejo a la Asamblea Legislativa como reformas o ustedes mi dirán ahí si eso cambió

o no cambió.-

a
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1 con el tema de traer este proyecto a la Región Brunca y por supuesto pérez Zeledón es

2 muy válido todo lo que ustedes mencionan, yo soy de profesión Profesor de inglés y he

3 trabajo por 20 años con estudiantes de institutos, el lNA, el INTEVA, colegios,

4 universidades, puedo dar fe de que mucha gente en el cantón que habla inglés.---:-
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A veces yo veo las estadÍsticas y me parecen como que están un poquito mal, porque

uno como ve tanta gente en diferentes lugares, se da cuenta de que la taza es más alta

y hoy en día ha aumentado aún más, yo creo que estamos preparados como cantón

para ir recibiendo eso y por supuesto ir fortaleciéndolo, pero que sÍ tenemos la capacidad

para ir asumiendo esa oportunidad

Con el tema de las películas que ustedes mencionaban y los comerciales que ustedes

mostraron todos tienen una cosa, todos están en la naturaleza, o sea, Costa Rica, por

eso aquí hemos luchado tanto por la protección del medio ambiente y nos molesta

cuando hay personas con mentes arcaicas del pasado de las cavernas piensan que

destruir la naturaleza es progreso y es desarrollo, aquÍ tenemos un ejemplo vivo de que

Costa Rica es una industria pero con desarrollo sosten¡ble y a Costa Rica la ven en el

mundo como un oasis que es lo que a la gente Ie encanta de Costa Rica.:---------

Es una dicha que ustedes traigan estas imágenes porque yo creo que la industria

cinematográfica a puesto los ojos en Cota Rica y los va a poner aún más, pero si tenemos

que trabajar en las condiciones, en poder darles a ellos y ofrecerles de verdad un lugar

donde puedan realmente desarrollarse, por lo que la Ventanilla única es importante, es

un tema importantÍsimo porque la industria cinematográfica maneja mucho millones de

dólares, venga del país que venga.-:-------

Los felicita por esa iniciativa y ponernos a las órdenes de ustedes, aquí estamos para

servir y o.jalá que podamos hacer mucho más por este proyecto y felicitar a las Cámaras

que apoyan esta iniciativa, yo creo que la Cámara de Comercio en pérez Zeledón han

sido siempre de estar poniendo el granito de arena y yo creo que hay que aprovechar

también que los sectores quieran participar de este proyecto.------------------
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las consultas realizadas.---

proyecto.----

El regidor Runny Monge Zúñiga da las gracias por la exposición y por traernos

este mensaje, está buena noticia, puntualmente me gustaría que se refiriera ¿por

dónde va el avance de este proyecto a nivel de región? ¿Qué falta para comenzar

a generar? sé que es un poco complicada a veces esa segunda pregunta pero

una fecha tentativa que creen que se podría arrancar y como tercer pregunta

¿Existe en el cantón de Pérez Zeledón algún tipo de empresa que se dediquen a

esto, a la producción cinematográfica, televisiva o algún tipo de audiovisuales

que puedan tener concordancia con el proyecto?--

El señor Presidente Municipal cede la palabra para que los señores expositores evacúen

La señora Laura Flores indica que con respecto a Io que es la selección de las

locaciones, es importante entender que las locaciones no las decidimos nosotros, son

las productoras las que más bien nos hacen las peticiones a nosotros y nosotros somos

los que nos dedicamos a buscar por todo lado, entonces por eso es tan importante

preparar y sensibilizar a toda la población porque no sabemos en que momento ni a

donde vamos a paat, entonces por eso es tan importante que trabajemos unidos.----

Porque en cualquier momento vamos a ingresar a una comunidad lejísimo, por ejemplo

en La Amistad o nos vamos hacia Rivas en Ia parte del Chirripó o vamos a terminar en

la costa o aquí en el puro centro, ahorita nos estaban pidiendo en el puro centro de

Golfito que si había alguien que pudiera ir barriendo, me entienden es algo tan diverso

que no sabemos que nos van a pedir, entonces por eso nuestro llamado a que debemos

de preparar a la población y que entiendan que es lo que estamos haciendo con el

Por eso siempre es tan lindo cuando la Municipalidades ponen a las personas que están

encargadas de Turismo porque nos ayudan muchísimo, a veces uno no maneja todo en

la región, pues uno anda por todo lado y conoce, habla con la gente, se relaciona, pero

tener ese acompañamiento de las personas de las Municipalidades que están en
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turismo, de las cámaras que se han venido sumando y están haciendo una labor tan

importante de estar con nosotros y estar buscando los contactos y mire vamos por aqui,

vamos por allá, eso ayuda un montón.-----

Ahora ustedes me hablaban de que si ya la parte operativa de las oficinas de tur¡smo y

todo eso, yo ahí s¡ no puedo opinar ya que es un tema de ustedes a lo interno de que

van a hacer, los horarios y todo eso.---

En cuanto a infraestructura también pues vamos a ir poco a poco, ustedes tomando

decisiones y yo puedo ir informando, nosotros como comisión, en donde se nos ha

dificultado el acceso para que esas productoras puedan llegar, puede que en algún

momento hasta vamos a pedirle a la Municipalidad auxilio con una camioneta, con algo

porque no pudimos ingresar con todo el equipo de una productora y vamos a tener que

correr y decir miren está pasando esto

Con respecto al tema de la Ley, eso fue todo un tema escabroso y gracias a Dios ya

tenemos una Ley que nos ampare como paÍs, ahorita no preciso lo que usted estaba

mencionando pero con mucho gusto si nos vamos a dar a la tarea de volverlo a retomar

y presentarlo y traerlo si hay algún tema que nosotros volvamos a presentar con el

Concejo y traerlo y lo haríamos con la cámara de CAMPIC que ellos son los que

presentaron junto con el comisionado filmico de PROCOMER lo de la ley también. -*:

El señor Gregory López comenta que de momento no trabajamos los sábados en la

Oficina de Turismo ya tengo un poco más de tres meses de haber asumido, pero

estamos para eso, para trabajar, en el momento que determinemos que hay una

necesidad real y que hay que hacerlo, yo estoy a las ordenes.-

Es muy gratificante cuando uno va a las comunidades o cuando uno ve las publicaciones

que se hacen en nuestras páginas y la gente dice: mira ayer que usted público nuestro

negocio, al dÍa siguiente no ha parado de sonar nuestro teléfono, la gente preguntando
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1 donde estamos ubicados, como hago para reservar, entonces uno trabaja por más que

2 un salario, también trabaja por ayudar al cantón, ayudar a las personas.-

3

4 Aquí todo el mundo en Pérez Zeledón la está luchando por salir adelante, hay escases

5 de trabajo y el comercio también no está muy bien, entonces, hasta donde podamos

6 aportar el granito de arena, con muchísimo gusto.---:--
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Lo otro que quería mencionar era bueno lo del tema del aeropuerto, es importantísimo,

es indispensable, tal vez uno aquÍ se ha acostumbrado a viajar en bus y a viajar en

automóvil, pero la gente que viene de afuera se mueve de un estado a otro en avión, en

avioneta inclusive, es una necesidad básica para este tipo de empresa o de negocio o

de proyecto que se eta queriendo ¡ealizar.------

Entonces son puntos que conforme van a ir apareciendo las productoras van a ir

surgiendo y claro que hay que tomarlos en cuenta y hay que hacernos abanderados de

eso, hay que ir a tocar las puertas que haya que tocar para que nos den prioridad en

esos temas.---

Lo otro es como decía doña Laura, no se tienen como locaciones específicas porque es

muy de acuerdo a la necesidad que tenga el productor, entonces que es el tema de esto,

que más bien toda la comunidad, toda la sociedad este informada y este lista y este

capacitada en sus diferentes áreas, para que cuando venga una productora tengamos

diferentes lugares donde puedan estar y haya el recurso necesario.----

Y con respecto a la Ley, la m¡sma tiene un año de existir, sino me equivoco todavÍa no

existe el reglamento, no está reglamentada, pero básicamente lo que la Ley establece

es por ejemplo todo lo que ellos importen en materiales, en cámaras, en maquillaje, en

vestuario etc, todo esto entra al paÍs exento de impuestos, antes se les cobraran alta

tazas de impuestos por meter cualquier cosa al pais.
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Además, el IVA por ejemplo, si hacen una compra aquí en el país igual o superior a los

500 mil dólares, se les retorna hasta un 90% de lo que ellos paguen en lVA, el 10%

restante se va a un fondo que esa ley establece que es par que en el país exista un

fondo que apoye principalmente a lo que mencionaba, que aquí en el cantón ya hay

emprendedores o personas que se dedican a esta industria, si hay pero no han ten¡do el

apoyo necesano.

Esa Ley crea un fondo para que tengan cómo costearse o cómo tener hasta crédito u

opciones para poder crecer sus empresas en diferentes campos verdad, industria

audiovisual, entonces la ley cobija eso también, ahorita lo que se necesita es eso que la

reglamenten para poneria a funcionar.--

La señora Laura Flores ¡ndica que respecto a la Ventanilla Única, es sumamente

importante y ahí si nosotros también como PROCOMER, estamos haciendo un esfuerzo

súper grande para tener la plataforma integrada, con ustedes hemos venido trabajando

y con la Municipalidad hemos hecho un esfuerzo muy grande, todavía estamos

haciéndolo, estamos totalmente integrados y tenemos a una representante que está

haciendo un trabajo muy bien hecho junto con nosotros.--

Agrega, ya estamos integrando también uno de los permisos para la ¡ndustria audiovisual

que tamb¡én van a ser incorporados ahÍ, algunos permisos para cierre de carreteras,

entre otros, nosotros vamos a tener una capacitación especializada, muy dirigida a los

plataformlstas y para también en este caso quien integra la Comisión FÍlmica operativa,

en este caso que sería Gregory y yo envié un correo haciendo una petición para que los

dejaran asistir, les pido por favor que ellos puedan asistir ahora en diciembre, es el 7 y

Esto es para que ellos puedan llevar ese taller tan especializado, porque necesitamos

capacitarlos más para que se empoderen más, desbloqueando el liderazgo y les va a

ayudar muchísimo a empoderarse y a poder liderar más a todos esos equipos de
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internacionales

Entonces, les va a servir también a las Municipalidades porque van a tener personas

especializadas y preparadas para dar también un servicio de mejor calidad.--------

Respecto a lo consultado por don Runny acerca de la etapa en que estamos en el

proyecto, aparte de que ya estamos atendiendo a productores que nos están llegando,

también estamos en un proceso de sensibilización que es el proceso que estamos

haciendo y lo que decidimos fue iniciar por casa, porque muchas personas dentro de las

mismas Municipalidades, de las mismas Cámaras, la misma población de la región no

conocen el proyecto.---

Entonces necesitamos divulgarlo para que todos lo conozcan, que se entienda de que

trata, para después empezar también con al parte de capacitación especial¡zada y entrar

con los institutos, con las universidades a que empiecen a especializar más a las

personas, entonces por ahÍ es ahorita por donde nosotros estamos trabajando.------

Finalmente, el señor Presidente Municipal agradece la presencia y la información

brindada.----

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presidencia.

.MOCIÓN PRESENTADA POR JOSE LUIS OROZCO PEREZ E ILEANA HIDALGO

SOMARRIBAS, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1-Que desde el año 2019e1 Concejo [i4unicipal acordó de manera unánime la creación

de la Policía Municipal.----

1
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2.Que el día 06 de setiembre se sol¡citó mediante moción atender de manera

integral(interinstitucional) la situación de las personas en situación de calle. Que dicha

moción se envió a una comisión.-:-*

3-Que mediante moción el pasado 06 de setiembre 2022 se sol¡citó al alcalde municipal

cumpl¡r presupuestar los recursos para la creación de la policía municipal. Que dicha

moción se envió a una comisión sin resultados a la vista.-------

4-Que desde el 23 de noviembre 2017 se publicó en el Diar¡o La Gaceta el Reglamento

para la regulación de las funciones y servicios del subproceso de control y seguridad

ciudadana de la Municipalidad de Pérez Zeledón.-----

5 Que los actos de violencia que vimos recientemente en el parque central de nuestra

ciudad dejan en evidencia la falta de med¡das para atender de manera integral el

problema de las 'personas en situación de calle que el Concejo Municipal en el año 2017

previó. Hoy 5 años después seguimos esperando su atención.:-

6-Que hemos v¡sto en otras ocasiones situaciones para nada deseables en nuestro

parque central y calles de la ciudad.

7-Que nuestra ciudad continúa tomada por personas en situación de calle, tal como

sucede en el parque y alrededores del compelo cultural, sin que haya atisbos de una

solución coordinada y pronta

8-Que como Concejo Municipal no podemos quedarnos cruzados de brazos viendo la

situación que padece nuestra ciudad y que pagan los visitantes, tur¡stas, comerciantes y

en general todos los administrados que vemos como aumenta la inseguridad y la toma

de espacios que no pueden ahora disfrutar nuestras familias.-----
g-Que aun no se visualrza un atención integral a las personas en situación de calle y la

..;

municipalidad como gobierno local está llamada a tomar acciones.--------------------------
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Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

1-lndicar a la Administración cumplir el acuerdo unánime del Concejo Municipal del año

2017 acuerdo de la sesión número 066-17, acuerdo 16.-----------------

2- Solicitar a la Administración que en el primer presupuesto extraord¡nar¡o 2023 se

destine los recursos requeridos para la creación de la policÍa municipal, esto tomando

en cuenta que ya se cuenta con carro, armamento y equipo.---

3- Urgir a la Administración Municipal a coordinar de manera diligente Ia atención de la

población habitante de calle.-----

Se solicita acuerdo en firme."

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la

palabra al regidor José Luis Orozco Pérez, quien expresa que la gente del cantón, sobre

todo las personas que visitan la ciudad ya no aguantan la inseguridad, esto sin

estigmatizar las personas en situación de calle, porque podríamos decir que ese es el

problema y que es el único, pero es parte de la problemática social al igual que la

situación con las drogas,

Es por ello que han sido vehementes con respecto a los valores y los principios, por lo

que no es posible esperar cinco años para que se ejecute un acuerdo del Concejo

Municipal del año 2017 acerca de la creación de la Policía Municipal.

Agrega que tuvo la oportunidad de escuchar al señor Alcalde las declaraciones dadas al

medio de comunicación Canal 14 y todas las justificaciones que brindó y en efecto como

bien lo dijo, en el primer presupuesto extraordinario 2023 tenemos que trabajar todos
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para que se haga realidad, pero se esperó demasiado porque conviene ser eficiente y

eficaz

Añade que vio las trabas legales que habían con los trabajadores y demás, también, vio

el Reglamento que se creó ese mismo año pero es importante que se devuelva a la

gente la ciudad, la seguridad y la paz

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez, mismo que no es aprobado por contar únicamente

con cuatro votos, se consignan los votos negativos de los regidores María del Carmen

Mora lnfante, Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, Runny Monge Zúñiga

y Hanz Cruz Benamburg,--

El señor Presidente Municipal traslada esta moción a la Comisión de Asunto Jurídicos.-

2. -MOCION CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LA

COMISIÓN CANTONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO DE PEREZ ZELEDÓN ACOGIDA

Y POR EL REGIDOR JOSE LUIS OROZCO PEREZ

Considerando que:

1-Que el Programa de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Pérez Zeledón tiene

como MlSlÓN:

"Pérez Zeledón es un cantón multiétnico y pluricultural, caracterizado por el espíritu

emprendedor de su población, que ha logrado posicionarse en distintas actividades

económicas, donde sobresale la agricultura en una gran diversidad de productos, lo que

ha generado un alto valor por el campesinado y su identidad local; con abundantes

recursos naturales, especialmente en riqueza hídrica y belleza escénica, liderados por

el Cerro Chirripó; con organizaciones dedicadas al desarrollo autogestionario de sus
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comunidades a partir de un incansable sentido de superación y lucha por una mejor

calidad de v¡da para sus habitantes".

2-Que el Programa de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Pérez Zeledón señala

como VlSlÓN:

"Ser un cantón que promueve el desarrollo humano de su población, con servicios

públicos e infraestructura adecuados a las necesidades locales lo que garantiza la

calidad de vida de sus habitantes, a través de la integración equitativa y sol¡daria,

generando espacios democráticos para la participación social, potenciando

oportunidades educat¡vas y fuentes de empleo dignos, donde se desarrollan actividades

autogestionarias de proyectos agroindustriales, productivos y artesanales de pequeñas

y medianas empresas locales y se promueven actividades económicas en una relación

sostenible con los recursos naturales, para beneficio de las distintas poblaciones y el

medio que las sustenta".--

3- El proceso de la elaboración de la politica públ¡ca de cambio climático y el Plan de

Acción Climática del cantón de Pérez Zeledón, está alineado con la Politica Nacional de

Adaptación al Cambio Climática 2018-2030 y el Plan Nacional de Adaptación al Cambto

Climático 2022-2026 que tienen como propósito lograr cumplir con los compromisos

internacionales derivados del Acuerdo de París.----

4- El plan de acción local considera los seis ejes estratégicos para la acción climática

nacional: '1), desarrollo de capacidades locales e instituclonales, 2). planificación

territorial, marina y costera, 3). Gestión de la biodiversidad; 4). Servicios públicos

adaptados e ¡nfraestructura resiliente; 5). Sistemas productivos adaptados y 6).

Seguridad financiera para la acción climática

S-Que el trabajo realizado por la Comisión de Cambio Climático de Pérez Zeledón, se

relaciona con las acciones a realizar para los Objetivos de Desarrollo Sostenibles,

F
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específicamente el Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio

climático y sus efectos, esto para las actividades 13.1 Fortalecer la resiliencia y la

capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres

naturales en todos los países y 13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la

capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la

adaptación a é1, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.----

6-Que resulta trascendente que este Concejo Municipal valore el trabajo de la Comisión

Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón tomando en cuenta que en la misma

se tiene a varios funcionarios de diversas instituciones con amplia formación en el área

ambiental y a la vez también funcionarios municipales, representantes de sociedad civil

7-Que el Concejo Municipal recibió el lnforme del trabajo realizado por la Comisión

Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón en el período 2021-2OZZ, lo anterior

según presentación en la sesión ordinaria 144 del año 2022

B-Que este trabajo ha sido realizado por una Comisión multi actores y multidisciplinaria

y que trabaja en las multiamenazas climáticas, con criterio técnico, que presenta

productos concretos y un trabajo coordinado con las diferentes instituciones, comisiones

formales municipales, que es fundamental para la implementación de la acción climática

cantonal.

9-Que este proceso cuenta con el apoyo del proyecto de extensión denominado

"Estrategia participativa para la acción climática local con énfasis en adaptación y

resiliencia de los territorios: estudios de caso: Cantones de Pérez Zeledón, Osa y

Quepos, de la Universidad Nacional. La ejecución de la estrategia estará a cargo de la

Comisión Cantonal de Cambio Climático del cantón, coordinada por el Subproceso de

Gestión Ambiental y la Oficina de Gestión de Riesgos.-*

y del Concejo Municipal.----
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10-Que este producto será insumo fundamental para la elaboración de la politica pública

de cambio climático del cantón, que contribuye al proceso de elaboración del Plan de

Ordenamiento Territorlal del cantón y para la toma de decisiones de la Comisión

Municipal de Emergencias. -----------------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

l.Oficializar la Comisión Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón, por trabajar

en un tema estratégico a nivel nacional y por su importancia en el desarrollo local. Misma

que será coordinada por el Sr. Álvaro Murillo Mora, en su condición de Coordinador del

SubProceso de Gestión Ambiental y con apoyo de suplente a la Sra (ita) Daniela

Rodríguez Morales, encargada de la Oficina de Gestión de Riesgos.--

2.Recibir y dar por aceptado el informe de avance de la Comisión Cantonal de Cambio

Climático de Pérez Zeledón que se presentó en la Sesión Ordinaria N'144 del año 2022.

3-lncorporar el avance de la Comisión Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón

como insumo a la Comisión de Plan Regulador de Pérez Zeledón y a la Comisión

Municipal de Emergencias.-----------------

Se solicita acuerdo en firme."

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez, el cual expresa que este trabajo lo trajeron la semana pasada pero por

error se redactó como un dictamen pero, además de eso, por la estructura de la sesión

del Concejo Municipal hace ocho días, donde habían tres vecinos pendientes de exponer
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y que la Comisión de Cambio Climático de Pérez Zeledón debió exponer bastante de

prisa para terminar casi a las 9 de la noche, no fue posible presentarlo en ese momento

ni hacerle el ajuste de la forma

5 Agrega que este es un trabajo muy serio, responsable y valioso donde participaron varias

6 personas, finalmente hoy don Alvaro Murillo pudieron firmar y presentar esta moción el

7 día de hoy porque es un buen insumo para el cantón, para la Comisión Municipal de

8 Emergencias y para la Comisión del Plan de Ordenamiento Territorial.-:
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por la Comisión Cantonal de Cambio

Climático de Pérez Zeledón, propuesta acogida por el regidor José Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

por la Comisión Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón, propuesta acog¡da por

el regidor José Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.-------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por la Comisión Cantonal de Cambio Climático de Pérez Zeledón,

propuesta acogida por el regidor José Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la Comisión Cantonal

de Cambio Climático de Pérez Zeledón, propuesta acogida por el regidor José Luis

Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos,----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la Comisión Cantonal de Cambio

Climático de Pérez Zeledón, propuesta acogida por el regidor José Luis Orozco Pérez,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO

FtRME.----------

Com un íquese
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3, "INFORIVE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAIVEN

Analizado el documento OFI-2436-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento número OFI-190-22-SSM,

emitido por la señora Lorena Núñez Blanco, Coordinadora de Servicios Municipales, en

donde se brinda un informe de la propiedad plano catastrado número SJ-0507541-1998,

con la finalidad de realizar un convenio entre esta Municipalidad y ADI de Linda Vista de

Rivas sobre dicho predio municipal,----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 04;

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con el inicio de gestiones, entre

esta Municipalidad y la Asociación de Desarrollo lntegral de Linda Vista de Rivas, lo

anterior con la finalidad de convenio de uso de propiedad municipal plano catastrado

número SJ-0507541 -1 998.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

',+

i,r" r
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Comuníquese a la Adminishación Municipal

4. -INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias y José Luis Orozco Pérez

DICTAMEN

Considerando

1. Queensesiónordinaria 127-2022de1 día26dejul¡odel presenteaño, losseñores

Regidores antes citados presentaron una moción con dispensa de trámite de

comisión, con la intención de utilizar la maquinaria munic¡pal más conveniente

para hacer un trabajo de compactación de la grama de la cancha de fútbol del

Colegio Técnico Profesional San lsidro.---

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remitida por parte de la presidencia

Municipal a la comisión ordinaria de Asuntos Juridicos,----

3. Que en sesión ordinaria de la comisión de Asuntos Juridicos se conoció y analizó

el conten¡do de moción de marras,

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el slguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

1. Solicitar a la Administración Municipal realizar la consulta legal al Departamento

Jurídico de esta [,4unicipalidad, con el fin de conocer et criterio jurídico sobre la

viabilidad de utilizar la maquinaria municipal más conveniente para hacer un
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trabajo de compactación de la grama de la cancha de fútbol del Colegio Técnico

Profesional San lsidro.---

2. Adjúntese la moción.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."--:------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

5. -INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La Alcaldia Municipal

DICTAMEN

Considerando

1. Que en sesión ordinaria 144-2022 del dÍa 0B de noviembre del presente año, el señor

Alcalde Municipal, Jeffry Montoya Rodríguez, presentó una moción con dispensa de

trámite de comisión, acogida por el señor Regidor Hanz Cruz Benamburg, con la

intención de autorizar al Alcalde Municipal a ejercer el mecanismo de conciliación

ante el Juzgado Contravencional y Tránsito del I Circuito Judicial de la Zona Sur

(Pérez Zeledón) (Materia Tránsito) que se lleva a cabo el proceso judicial de

conocimiento BOLETA DE TRÁNSlTO N" : 2-2022-31SSOOS9B,----------

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remitida por parte de la presidencia

Municipal a la comisión ordinaria de Asuntos JurÍdicos
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3. Que en sesión ordinaria de la comisión de Asuntos Jurídicos se conoció y analizó el

contenido de moción de marras.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

1) Autorizar al Alcalde Municipal a ejercer el mecanismo de conciliación ante el

Juzgado Contravencional y Tránsito del I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez

Zeledón) (Materia Tránsito) que se lleva a cabo el proceso judicial de

conocimiento BOLETA DE TRANSITO N":2-2022-315500598, por colisión entre

vehÍculo particular placa 471348 y la motocicleta municipal placa SM-4138 -
Accidente Simple.-----

2) Adjúntese la moción.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,"----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.:-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo defln¡t¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Munictpal.-

6, 'INFORME DE LA COIVIISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Estibaliz Elizondo Rivera
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1 DICTAMEN

2

3 Analizado el documento con número de ingreso 1058, suscrito por Estibaliz Elizondo

4 Rivera, quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos públicos, para

5 diversas presentaciones de danza a realizarse los días 5 de noviembre, 10 y 1 1 de
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diciembre; dichas fechas del año 2022.-

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos de las

actividades a realizarse los dias 5 de noviembre, 10 y 11 de diciembre; dichas fechas

del año 2022, según solicitud de la señora Elizondo Rivera.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos,---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a la interesada.

7. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La Alcaldía Municipal

DICTATVIEN
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Analizado el documento OFI-2458-22-DA[VI, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el expediente de convenio número COV-

004-21-DAM, que es "Conven¡o de cooperación entre la Asociación de Desanollo

lntegral de Santa María de Cajón y la Municipalidad de Pérez Zeledón, para administrar

y hacer uso de la cancha de fútbol, terreno plano catastrado número SJ-1995466-2017.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo IVunicipal acuerda:

AGUERDO 08:

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la firma del convenio

número COV-004-21-DAM, que es "Convenio de cooperación entre la Asociación de

Desarrollo lntegral de Santa María de Cajón y la Municipalidad de Pérez Zeledón, para

administrar y hacer uso de la cancha de fútbol, terreno plano catastrado número SJ-

1995466-2017,

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

8. -INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía lt/h,rnicipal

DICTAIVEN
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Analizado el documento OFI-2525-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 11-2Q22,1o

anterior para su respectiva aprobación.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Conceio, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

1. Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 10-2022, pot un

monto de Q,172,57 5,400.73.------------------

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades,

Municip litlfld ¿e Pére¿ Zele.lón P.esupuestdriu #1 I -2 022

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GE,NERAI, DE GASTOS POR PARTIDA

DETl\LLE TOTAL

PROCRAMA
I

D¡recc¡ón y

PROGRAMA
II

PRC)GRAMA
rIT

TOTA- POR PARTIDA 172-*5.4OO.73
1000/"

48,9-71 ,917 .22

30,o.15,064,OO

37,334,21e.56

52,464,556.95

3,O2a,OOO.OO

737,64().OO

'loo.ooo/o

24.34?,o

17-41Vo

21.64Va

30.400/a

1.75o/o

O.434/ó

33.575.312.OO
2O?/o

24,1 A7 ,2o2 _OO

4,100,ooo.oo

1,150,470.OO

3,OOO,OOO.OO

500,ooo.oo

737,640.OO

31.847.156.33
1AV.

21,58A,299-22

3,233,962.OO

5,424,495.11

900,ooo.oo

700,ooo.oo

'fo7.o52.932.40
6!/.

3,196,416.OO

22,711,106_OO

30,762,453.45

44,554,556.95

1,A2A,OOO.OO

o

1

2

5

6

9

REMLÍNERACIONES

sERWC¡OS

MATERIALES Y SI,]M IN¡S'|ROS

R¡ENFS DLIRADEROS

TRANSFERENCIAS CORRIE\¡TES

CUE\TA S ESPE'-]A LE§
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9
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14

t5

tó

17

18

19

?0

2t

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

REBAJAR EGRESOS

DETALLE G EN ERAL POR OB.'ETO DEL CASTO

0 REMUNERACIONES 48§7f311j2 2EJE

t§,21&

2t.saa-299,22

0.01 REI'ILNE \cfoNFs BÁsraas 24.073-299-OO

24,455.08ó 00

1,182.963 6l
't24.707.O0

I,l10,542 19

I¡Jl,]T,!Jl,Oq
9,t 11,76.1.00

2,182,963.ót

t22,401.00

1.017,701.39

o.0t.0t Sucldos p¿ra { rrsos t¡os 14.179/o

t.260/"

0.o1v.

0.76yo

13,558,391.00

1,503.00

1,782.932.nO

o0t 02

0.0r.03 80t.00

292,84¡.000.01.0s

o.o2 Rl]tlTI,\ER{CI()NES E\E{TU,\LES 2.6ALl4a¿2
2,680,140 ?2

2.640-140_22

2,680,t40 220.02.01 Tienpo eúr¡ordina.ió t.55%

0.03
o.03.ol

00302
00lol
0.03.99

¡NC T]¡iTIVOS SAL4R¡ALES

Retribució¡ por nnós se^,idos

Resrncrjón a¡ ejerci.ió libérdl de lá prólcsioñ

Orros incertivos sdhndles

1o.622-4Ca-OO

ó,703,011.00

2,280,ó29 00

8E,l99.OO

6,]É L:t!2.zjUJD
2,826,497 00

581,297.00

3_880/.

| 321/.

0.907"

0.05%

3334,893

1,647,531

rJso,ó09

65,699

5r11,621.00

49.80r.00

22,son 0o

0.0¿

0.04.ol

0 04.05

CONTRIB LCIONES PAI'R()\AI,T!i AI
DESARROLÍ.O Y L{ SEGLTRIDAD SOCIAI
C!nl.ibución P¡troná1al séguro de Sa[¡d de la C{r
«rsrcricense de Sesurc Sooi¡l

C.nhbucrón P¡trof, á1 al Barco Po¡ular y de

3.594-0l I -OO

3¡ l3,49 r.OO

184,520.00

2,§

t.qa9/o

0.I r70

| 321,244.

91,043.

[ár¿§tlJo

1,441,587.00

77.91.7 _OO

250,ó60.00

lJ.05
CONTRIB UCIOI{I§ PATROI{ALES A ¡I):{DOS
DEt,EIS¡ONES YOTROS F(TNDOS Drl
ca PrIaLrzAc¡óN

3-998-Or9-OO z.p

| _'t29/"

o.671/0

0.3?o/"

o_239/0

t.5t9.520_OO 26¡l-2 | O OO

t42267.0O

8l:95.00

40,648.00

0.05.0r
Contibucón P.ronal.l sesurc d€ Pensiones de ].
CaJa CosiaFioense dé SeEuro Social 1,937,390 00

I,lo7,o83 00

553,546.00

400,000.00

5s8,243.00

279,123.00

818,200.00

.167,545.00

233,775_OO

0.05.02
Aporre P¡lronál á1 Rég i'r n Obllsár.do de
Pe¡s iooes Corplerentarias

0 05 0:l Apofre Pdlronala¡ Fondo <¡e CapitalE ión L¡boral

0.05.05
Conribucú¡ Paro¡alá aondos adminirrEdos po¡

400,000.

SER\'ICIOS JO-O4s-064.00 32ff,962JO 22.2rLrc640

t-01 AI,QU¡LRES úrS!P.99@
10.000.000.00

J.qJSSJqgJg
10,000.000.001.01.02 alqu'lerde núqu'nar¡a, equipo y mbiliúió

t.o2 sEtl,¡cros BÁsrcos L350J0q-q0
500,000.00

«)0,000.00

550.OOO_OO

t020l Sétui.io de astra y álcanhnllado o.290/"

0.35%

o. t40/"

500,000.

300,000.1_O2_O2 Seryicio de ene.3ia elé.r;cá 300.000.00

250,000.0010204 Sericio dé telé.6nrunic,ci.ñcc

1.03 SB!,ICÍ)S CO]TIFACIALES YFINANCIBOS r-4.15-ooo.oo

1,300,000.00

13s.000.00

0.83"/"

0-750/"

0.089/o

435.O00.00

r35,000.00

I 03.01 1,000,000.00

1.03.03 l!¡rpres'ón, encurdema.ió¡ y órrcs

l.0if smvtcros DEGESTTóN Y aPo}I) §§glJgs&
4.500.000 00

1,000.000.00

r,oo0,o00 00

r,9!!J9!s
I 04.0',1 Sén'.i.s ¿e i¡geniéria v ar.lntr.cturi 2.6to/o

0.58%o

0.58%

I 04 06

lRg _B,I]UA
. t,r, tÍ

1.04.99 Orror senicios de gestiór y dtoyo
1,000,000.00

1,000,000.00

4.SOO-OOO-OO

4.500.000.00
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1.05

1.05.01

1.05.02

GASTOS DE \'f(,I E Y DE TRANS PORTE

Tñnspone deótio del p¿is

Máticús dcnlro dclpais

204JA0JO
15,000.00

189,000.00

aJ2
0 0l%
0 l1%"

79J00Jq
t5,000.00

64,000 00

I25J00JO

125.000.00

1,06

1.06.01

SEGTJR()S, RFAS ¡E(]RI)S Y O'TT{{S
OBLTGACIONFS 669-457.O0

669,457.OO

L39 .

6(D,457 00D 390/"

1.t7
1070r

cAPAcrrAcIóN Y I,Rorocolo
A crivi.lades de capaciiacion

6l-é50{0
61.650.00

9§4%
o_uv"

§.!.ó50Jrl
61.650 00

1.08

1.08.01

t.08 02

1.08.05

1.08.07

1.08.99

NiAN-úN¡!ÍFNTo Y REPAllAc¡ór
Manlenirnic¡¡o dc cdilcios,locales y rerenoj

Manrenimicnto de vias .le comtrnic¡ción

Man¡eni¡ietrto y rep¡ración de equipo de lEnsporte

Má_rcntr'r.nro I rcpard(io decqurpo! ñbrlEnJ

M¡ote¡úrncntú y rcpaBción de orros equipos

0 ó8yo

3.83v.

o t1v.

0.5870

o.440/o

IéOqJDO,OA §f!@
I t5,000.00

?-65t.t06.oo
1,050,000 00

6,601,106.00

1,165,000.04)

6.ó01,106.00

300,000. 300,000 00

1,000,000 001,000,000.00

758,855.00 758,855.00

MATERIALES Y SUMINISTRO fTJfE¿ll§6 2t.64Vo r-1s0.470.00 s.424.89s. r l 30.762.85.3.45

1.249.420.O02,0t
2.01.01

2.01.02

2.01.04

20199

PRoDLrcTos euiMlcos ycoNFxos

Conüuslibles y lubrican¡cs

Prod!cros fañeeénticos y rcdicrn¡les

Tintas, pmr!68 y dilt¡yentes

Otrc! produclos quimicos y coneEs

.l-3 t7.553.OO

t,508,4ó5.00

6,¿t45 00

28t,223.00

1,519,420.00

192
o.47"/o

0.00%

O.169/o

0.88%

?p§§@
1,508,465 00

6,445.00

283,223.00

270.000 00 1,249,420.00

2.03

2.0.1.01

2.O1_D2

2 03.03

2.03.04

2.01.06

2.03.99

}trITEfALES YPRODI]CTOS DEISO ¡N t-A
coNs rRLccIóN ! trfANTE\¡IM¡Er\'¡ o
Márerieles y ptuduc¡ós Nrálicos

Marcnabs y poducros miner¿les y !slálticos

Ma.ler¿ y sus d€rivados
Maren¿Es y prcducro. eléclricos,lele¡ónicos )r dc

Mareriales y productós rlc plistico

Orros mlen¿Es y productos de uso en l¡
co¡errucció¡ y ron1€nimienlo

31.004-948.89

18,985,114.76

5,249,070.ll

313120 00

1 ,i148,615 .00

47,550.00

11_81

I1.00%

3.UYa

2_41v.

0.18%

0.84'Zo

o.o1v.

2.149.235-O0 28.855.7t3.89

I8,985,144 76

4.487.464 00

t33,650 00

185.00

473.465.00

179.'t70 00

1,448,4i0.00

47,550.00

2.O4

2.04.0t

1_O4_O2

HBRAM¡B¡TAS, lr¡'PTIT§TOS YACCEiOR¡OS

Hefrñie¡tas e insrrurE¡tos

Repucs¡os y accesoriot

301,48!UD

190,820.00

ul% .303.¿80-00

0.tt% 190,820.0C

I t2,ó60.00 O-O7'/¡ I 12.ó60.00

2,99

2_99.O1

2_99_i3

2.99.04

2_99_0s

2.99.06

2_99_n7

t-'nl-Es, lrarEr,{ t ,Fs l s tNt¡t¡sl Ros
DI\¡RSOS

úiiles y eterialer de ofici¡a y cómp¡ro

Productús d. p¡pel, cañón e n@resos

Úúb6 y tuteriales de ¡impiea

Útiler y ¡úr.riÉle! de r.sar¡ardo y seguridarl

Útiles y rDt.rial¿s de coci¡á y uomdor

2.712-236-.j7

7rJ,943 7ó

I,150,470.00

u74,357.I I

1'É1% I-t50J70-00 9J@.!.!. 6s7 -119-36

70.943_76o.o4yo

o_67v" t.150,470.00

o_o10/" 30.i25 00

49,370 00

82,1.352.1I

35.000 00

76.620.80

5.00

475, t50.00

t_o70/.

0.48%

0 280/"

5 BIENES DURADERC)S 52.454.55ó.95 30-doo/"

1qJ.t

900.o00.oo

g!!l@

44.554.556.95

17..f54.ss6.92

4,000,000.00

900,000 00

5.01

5.01.01

5 01.02

5.0 t.03

IIT{QU¡NARL{ EQIIIPO Y NÍOB ILIARIO

M¡quina.ia y equipo par! la prcducció¡

Equipo de transporte

Eluipo de co¡¡unica.jón

4 96r/"

o 52¡/"

-l-ooo-ooo_oo

f,.oo0.000.o0

3,000,000 00

900_000.00

If.554-556-92

8.5-5.t.-556.92

5,000,000 00
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5.02 CO\STXT(CION[S, ADICIONE; I' ÑIEIORAS

5.02.02 Vas de comunll:acdn teÍestrc 0,03

35.000,000,005.02.07 [nsta]acioles

6 TRANSFERENCIAS CORRIE 3,028,000.00

6.02 TRANSFTRTNCI{S CORRIIh-ITS A [ IRSO\A§ 2.528.000.00

128,000.00

2300,000,00

6.03 PREiTACT()NFS sqgJ00.(D

500,000.00

CTMNTAS ESPECIALES

6,02.01 Becas a funcion¿rios

6.02.0r1 Aludas a funcionarios

6,03.99 Otms preslacioncs

9.02 s U\tAs s N As rcNACúN pRls rrpr:EirARr.{

9.02.01 SLrmrs libres sin asignación presupuestaria

7Jr,é4U00 gA3% ?37é{0.00

u28%

0.0070

20.28%

500J00.0!t

J5.000.000.03

0.01

35,000,000.00

1.828.000.00

1.828.000.00

328,000.00

1,500,000.00

1J.5%.

1.16%

0.t9%

1.27%

D2e%

0.29%

OAM

0.430/0

700,000

?J1J40.00

717,640.00

5!q.000.00

500.000.00

?Jté4000

731,640.00

TOTAL REBAJAR EGRESOS 172,575,400.73 100.00% 33,675,312,00 I r,E4?,156.33 107 0sr,9J2.40

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCION Y RACION GENERALE

J

Administración Ceneral

Administración de Inversiones Propias

30,675,3 r2.00

3,000,000.00

91.09%

8.91%
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PROGRAMA II: SERVICIOS COMLINALES

PROGRAMA III: IN\IERSIONES

.::,rllllillrllllltltltlllttlttttrtt'ilrtlttrtr,]iF§BE§.g§i,F,BoQEAllL{I1.:,,rrrlrrr 
rlr:rr;rlltrllillrrlrtrrr:rl,.tlr:,r ,31;8¡7115 6,33 r,100.00.q/¿

1

2

4

5

9

l0

t6

t7

25

3l

Aseo de Vias y Sitios Públicos

Recolección de BasL¡a

CenEnterios

Parques y Obras de Ornato

Educativos, Cuft Lü-ales y Deportivos

Servicios Sociales y C orrplementarios

Depósito y Tntamiento de Basüa

Mantenimiento de Edificios

Protección del Medio Ambiente

Aportes en Lspec|e para Servicios y Pro),ecros Conutiurios

619,988.00

7,683,120.22

835,015.00

1 15,000.00

3,302,055.6l

2,474,801.00

I ,484,250 .t I

2,22s,837.00

I R{q ¿qs 1q

t ,247 ,590 .00

1.95Yo

2.62%

0.36Yo

10.37%

7.17%

29.7\Yo

6.99%

12.t2yo

3.92%

llll::r,l-'§§ SQGRAMN-fl!;;¡,r;,.';,,1 .,' .:r.::t,:lttl!,9ItQ.5?¡93?¿9 llJ,9Q¡,o9%

1

5

2

3

4

5

6

EDIFICIOS

Mejoras y acondicionamiento del Complejo Cultural

ú¡.s or co¡r,l wICACTóN TERRESTRE

Unidad Técnba de Cestón Vial MLoricipal, recursos Ley 8 I l4
Sistenras de drenaje y puernes en distritos delcantóq recursos Ley
8t t4
Conservación ¡ nrjoramienro de h supcrficie de ruedo en los

disúos del cantórl recursos Ley 8l l4

INSTALACIONES

Camliación de aguas en el cenrenterio ÍÁ" Ceita

OTROS PRO\ECTOS

Dirección Técnica y Estudios

1,000,000.00

1,000,000.00

67,814,68t.40

21,293,981.48

18 ,3 44 ,523 .'7 6

28,116,176.16

35,000,000.00

35,000,000,00

3,238,2s1.00

3,238,251.00

0.93%

o.93v,

63.35%

r9.89%

t7 .t4%

26.32%

32.69vo

32.69%

3.02Vo

3.02%
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AUMENTAREGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

qETALLE GENERAL POR OB.IETO DEL GASTO

0 REMTI¡IERACIONES z]JJ!JEO.OO w35gÁ! I I.652.Js3.00

0.01 RBIUNEt{croN[s BÁs]cAS iJE]JLD,OO
5,027,013.00

2.527.033.00

2,527,033.000.01.0s 1.9tVó 2,500,000

0.02 RIiUUIIRACIONTS E!'I\"T'UAL15 .t19.988.00

419,988.000.02.r11 Tjempo exmordinano 6,r r9.988.0 3.55% 5,700.000

0.03 INC]ATIVOS SALARIAI,FS 6.807-017-00

6,r67.154.00

6t9 861 00

0 01.02 Rc\tn.cion alejer,:rco libera de h p¡ofesún 6,167,151 3.57%

0.6s%0.03.03 l,l t4,790 00 4',74927.00

0.0,t 1.304.436.00

1.237.,\41.00

66,895.00

Í1.160/"

0.M%

555.750.00

527.250.0n

28,500.00

748.686.00

00401

DETAI,I,E TOTAI,

PROGR{NIA
I

Dirección y
Admiristrsción

Gene r¡l

PROGRAMA
II

Sewicios
Comunales

PROGIIAMA
nt

Inv€ l§iones

TOTAL POR PARTIDA 172.s7 s.490.73

100%

21,438,780.00

27,266,263.40

60,205,008.00

¿14,898,033.00

18,167,316.33

600,000.00

100.00%

12.42%

15.800/a

34.89ya

26.020/0

10.53%

0.35%

33,675.312.00

20./o

I ,786,427 .00

16,736,732.00

252,153.00

6,700,000.00

200,000.00

31,847,156,33
,t80/o

11,652,353.00

'1,191,850.00

10,890,855.00

49,782 00

7,462,316.33

600,000.00

107.052,932.40

620/0

9,337,681.40

49,062,000.m

38,148,251.m

10,505,000.006

REM TJNERA CIONES

SERVICIOS

MATERIA LES Y SLMINISTROS

BIENES DUIADEROS

TRANS}'ERENCIA S CORRIENTES

AMoRTIZActóN

0 04.05

CONTRIBLCIONES PA'IRONALIS AL
DES ARROLLO Y I,A S EJT]R]DAD S OCI.\I ,

Conrribución Patronal al Seguro de Sal(d de la Caja
Cosl¡nircnsc dc Scguto Sool.n

Cont¡ibuciór Patrcnalal Banco Púpüla.y de Desanotlo

110.291

181q5
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0.0s

0.05.01

0.05.02

0.ú5 03

0.05.05

CONÍRIBT]CIONi§ PATROI\-ALF§ A ¡PNDOS DE
PENS ¡ONT§ Y OTROS ¡ON[X]§ DE
cAPIlALtzAc¡óN
C¡ri,nbuclón PatrchálálSeB' ro de pen"rones dé td C¿a
Costaricense de SeSuro Social
Apofie Pátronal ál Régrmen Obligatono de pens,ones

Aporte Pát¡o¡al alFo¡do de ClpiralEcdn L¡boral
Cotrtnbución Patronal a fondos ¡dmin¡trados poreñtcs

702,389.00

401,166.00

200.683.00

4,99

o 4tv"

o.23yo

o.Dv.

0 23%

5§5J5t100

299250 00

t71,000.00

r.1,19.629.00

403.139.r10

230,3ó6.00

I 15,183.00

400,941 00

SERVICIOS 21-266-263-4Ít ls-800/. 16.736.732-00

6.S00.000.00

l.l9 t.fl50.oo

100.000.00

100,000 00

9.337-68r.¿O

1.03

l.03.0l

1.03.G1

I03.06

SF¡V¡CIOS COMETCIAI,IS Y F¡NANC¡BOS

Coúisioncs y gastos po.setuicios financ,eros y

90,000.00

l,Eg%
o_nsv.

o.o6yo

3 _770/"

90.000.m

90,000.00

100,000

ó.500,000 6.500,000 00

t.0.ú

1.04 03

s m\1clos DE cfs rtóN y Apoyo
Señicros de lnBenicna y arqufiecturá 1,000,00ú.00

0.58 0/ó

0.58%

1.000.000.00

1,000.00ú 00

1.07

1.07.02

I 07.03

cAPAcrrAcIóN Y PRorncor r}
Acrivid¡des protocolañas v sociales

C¡slos d. reprsc¡ta.b¡ 1¡stitn.ion¡l

1l,xé.212,!D
)0,'736.732 00

s00,000.00

§&
6.22yo

1.29v.

t0236.7)2_tO

9,',736,732 00

500,000.{10

1,000,000.00

1,000,000.00

1.08

1.08.04

1.08.05

t0807

MA\.IE JlN¡tENro y R@aRActóN
Mánt€nmEnto y repa@ciór¡ de roqurn¡na y eq¡ipo de

M3¡len,me¡to y rcpnmción dc equrpo de rranspone
Monleni¡ie¡ro y repamcióñ de eqoipo y mobil¡no de

!*¡Jrll,L4o
8247.ó81 40

4,

4.7AVo

o_ntyo

0.04%

9.Lt.5ll00 E ZU,6Er-r(I

8247,681_1O

20,000

71,850

20,000 00

71.850.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 34,89"/" ¿5t t§!,00 10.890.8ss_00

1.37e.8{0J0

i9,r06?J00J0

2,0r

2.0t.01

2.01.0.¡

7_Ot _99

PRoDLrct os euí\flcos y coNt (os
Cómb!st¡bles y lubnca¡ies

Tintas, pi¡turas y diluy€nies

ürcs produclos quimicor y.ónops

21.889.8J0-00

22,480,000.00

1:79.s90.00

110250.00

8.440/0

13.03%

o.74yo

0.08%

r249,590.00

130,250 00

22.s18J00Jt0

22T80,000.00

3ú.000 00

2.¡2 AL¡IIrENTOS Y ¡,RODIJCTOS AGROPT!-UA.R¡OS

Producros a!.ofo¡erales

6r9¿láa0 a-3Í

o_36v.

r00Ja!u0
100.000 00

519-2t5.00

5 t 9,215.00619,215

2,03

2.03 0l
2 03.02

2.03.03

2.03 0ó

2.03.99

IIA'ITRL\LES Y PRODTCIO§ DE T,[iO Et L4
coNs TRtccIóN Y M{N lr}irMrE\rrn
Mal.nabs y produ.tot nelátcos

Mareriales y producros mineÉles y.sfáticos

Mádera y sus denvados

Mate.ialés y productos de plásrico

Ouu. Mrendte. y p.odLclo, de usJ en ta.oñrrtu(c.on

3,165.ú00.

14,387,000

10.45

L8l%

8.34%

o 22yo

o 040/0

o o30/"

üJ8¿ft1)0-0!l

975,000.00

7387,000.00

375,000 00

9.2S5.000.00

2,r90,000 00

7,000,000 00

ó5.000.00

45,000.00

65.000.00

45,000.00

2.t4

2.04.01

2_O4_02

IÍmRAM¡D{TAS, REPI'ESTO§ y ACCTSORTOS

Heñanricntas e'nstrumntos

Repuc3tos y ¡cceso.ios

17.0¿9-.r00-oo

49J00.00

17,000,000.00

9.48n/"

0.039/o

9_85v,

49--100.00

49,300.00

1?-000J1!!000

6.0.tu51,00 .!t¿15t 00 I6It 5!0JO
297,000

r10,500

2-({--O3

2.99.04

2q999

fml-Es, [t{TanALEs y sl,.\flNts,t.Ros DfvERsos

Productos de papél,.anón c iripresos

I Iil¿s v naienabs de liñl,ricz

Orros útileá, rMt.mles y §umin§tós diveBos 152,153 00

+35%
o_t7yo

o.o6yo

o.@Yo 152,153 00

L 10,500.4r0

r7.000,000 00

29lJt00i0
297,000.00
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BIENES DURADEROS 14.E98,0JLA0 ?5t¡2% 6.700.000.00

5.0t

5.01.03

5.01.M

5,0t.05

5,01,99

MAQI-INARI,T, EQLTPO YI\,IOBILIARIO

!¡uipo de comu¡icación

t¡uipo y mobrliano de oficina

Equipo de cómputo

Nlaqur¡ ana, equ ipo y nobiliario drverso

6J 4ef,8.00

549J82.00

200,000.00

1,000,0cr0.00

5,000,000.00

u)%
0.32%

0.12%

0.58%

2.90%

6.700.000.00

50ü,000,00

200,000,00

r,000,000,00

5,000,000.00

49,182

5.02 CONS IIITICIONFS. ADICIONTS Y MUOR{S l§Il8J5!=ofl
35,000,000,00

3,148251,00

DJJ%
20.28%

t.82%

5.02.01 Edficios 35,000,000.

3,148.251.s.02.99 Oras con strucciones, ¿drcioncs y mejoras

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTE ü,ré?Jlf;u 1!L5t% 200"00000 1

6.01 PRES TACIO\TS 17.967.J16.33

r6,591,8r l.l3

1J73.505.00

1!AI%
9.62%

0,80%

6,03,01 Prestacio¡es leeales 6,088,81r.33 r0,505,000

6.03.99 Otras prcstaciones I t71lns

6.06
OTRAS I'R{NS ITRt}{CL\S CORRITNITS AL
STTT(}R PRIVADO

Indemrizrciones

200.000.00

200.000.00

a$%.

0.t2% 200,000.006.06.01

8 AMORTIZACIóN 600.000.00

8.02

8.02.06

ANoRTIz{ctóN DI PRtsTANf]s

{mJnr..rcún de nrérranos de h(iurcron(r Publr¿"
600,000 0.15% 600,000.00

TOTAL AUIIIENTAR EGRESOS 112 5,400.7J 100.00% 33,67S,J12.00 3l 47 t56.3J 107 052,932.{0

DETALLE ATMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GBNERALES

l

Administración General

Adminis¡ación dc Inrclsioncs lropirs

26,91s,3t2.00

6,700,000.00

80.l0%

19.90%
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PROGRAMA l!: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

ttl1100¡0:4

1

2

4

5

o

l0

l6

25

3l

Aseo de V[as y Sitios Púb]icos

Recolección de Basura

CeÍpnterios

Parques y Obras de Omato

Educadvos. CuJnu"ahs y Deponivos

Servicios Sociales y Complenrmarios

Depósito y Tratamiento de Basura

Protección del Medio Ambiente

Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios

619,988.00

2,438,2s0.00

835,015.00

115,000,00

2,033,286,00

r 04,125.00

t4 ,729 ,120 .33

?,724,782.00

8,247,590.00

l,95o/o

7 .66Yo

2.62Yo

0,36%

6.38vo

0.33%

46.25yo

8.s6%

25.90o/o

S2i40 f o0o0i¿

2

5

I

2

3

6

I

7

EDIFICTOS

Mejoras en instalaciones red de cüdo, inüntil y adulto mayor
(recursos propios)

Mejoras y acondbionamierto del Complejo CuhLnal

viAS DE CoMUNICACIÓN TERRESTRE

Unidad Técnica de Cestión ViatMunicipal, recr-rsos Ley 8l l4
Bacheo npcanizado en los distritos delcantórq recursos ky 8l 14

Sistenas de drenaje y puenres en distritos delcantón recursos Ley
8l l4

OTROS PROYECTOS

Direccón Técnica y EstLdios

Construccón de mr,rros en propiedades mr,rnicipales

36!000,000.00

35"000,000.00

r,000,000.00

67,814,68t.40

13,546,000.00

47,193,681 .40

7,075,000.00

3,238,25t,00

90,000.00

3,148,2s 1 .00

33.63%

32.69%

0.93%

g¡É%
12.65yo

44.08%

6.6lYo

3.020/0

0.08%

2.94v.
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CUADRO No, 1

DETALt,t. Df, ORIGEN y apLICACIóN DE Rf,cURsos t,tBRts y EspECiFICos

I.r Admi'n ¡a.i'rR cn tr. Rl

Ird§lcÉtr.os .nrc¡rs

B,

PoIi& (Btun.r duñdrros

Inrcdioier PDria (Biene§
dumft¡n [¡minift riro'l

!.12,2!!.1!l!,

II.2 Rccok..iór dc Bauru

Tntrfcenchscodilcs

,."-.,*.*i

¡¡
Ir.t'órir{ I f rit¡mhnlr dc

!¿ll,!.Z!J¿

335,0'5.00 i.rf,0r5 0l

ll.s PrrlM yObhú ¡ On¡rú II P¡{ur¡ I O[r{ dr On¡ro r¡5,0o0.00 l1!,uiillJlll

¡¡.9,1 Ed!.dl$03, Cül.ur,l.r y

l
q37.0.rr.00 937,0J9.00

I1.9,¿ f,dúdivo', Cür.unr.! r
D.Nñno, ((roDpr(¡ ruxml) ;I

:J5ó¿r.00 u!.É!.11u1

1,r,5 Ed¡cúiro¡, Culturd.x r
II lrl,ur¡ls¡ ! .¡¡oñiror -nc!§0.

319.09r,ór

ll.9_6 Educúiror, Cut.urutr J
rrnnor lF. r ri rl h..§ d( I

3r.rs0-00

cÓD¡co
MONIO

r,ís8.07.1.00
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I 3t
]25.6.19,00

IL9.C Edü.¡livo6, Cultünto, r
D. riro, (E¡l¡didDunidDill l¡1,030r0 I

¡).¡,o¡1 ivo¡ (Poli'lopof iYú)

ImNfercrcimcoftitr
r{1,030,00

l¡,10J S.ntios So.lrl.r y

CompleD€nr¡no! Cro!.ddr Conpl€metrllnor (Prcr..tor
1!J1!!! ll&!,r¿1¡ 2!¿.q.!!

q¡f!!

II,l0,¿ S.nicior So.l,l¿s y
conrl.m!nl'nor (On.in, ¡h

2,393,055,00]
I compl.m.rl¡no¡ (Oñdn¡d.

c!,!!,!! ¡,39&,055,00

D¿po¡llv6 (Polidépo'1i\ o) 359.13¡,00

ll D.ponirr¡ (Erl,dro mu¡i.itr)
300.000,00

ll JI
t.l{9, 9.00

¡¡,16 D.póiilo y Thrmi.rld d. D.póslto yT[l¡ñi¿rto ds

Ir¿trferemhs cóftnts

9.¡3¡,!50.11 9..r3J,:s0.lr

5:i6235 ,t\6q6 »

¿Jl!,!!-?¡.q 2.22s¡lr.0u

rr.25.: Pútec.i,1n d.l \h'lio
1ñb¡ertc (Fir.¡ nruii.ipd) 2.959,¡99.r9 ll ¿5

Añbienr. (f¡n.¡münicipdi 1.3:,1'71].00

I
l,rl1,7tr..l9

l¡,23,3 PDl.c¡ión d.r rredto
Asbien( r30% linrbñ¡ de ¿5 .\mbi.nr. (10% limbNs d¿

2!!@!qi 2!q00!.q0

I¡,31 1poño¡.n E¡p.rie pm

1¡[r!,!! r.4Mlj!
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eordt.¡ormhúrú'r.r c0mprcjn
Mdorü y¡.ondklorrúi. ,

Rr.unor lcy dc rñpnnh..i')i ¡
.f.hr.iarrlhrt!,rr, t¡r §3r ll

Reru6o¡ 1.1 de §lmD¡¡l¡i(*llr

rn.?.r,, unid¡dTé!ri.¡ L

c.*ión l'i¡l Munir¡[¡l Ecruo] Unid¡d Tú.r c¡dc G¡¡tión \¡rl
Muni.jFl, N.uño¡ tar 3rl¡
Ikitrn¡nb o) Epareion dc
o¡q'iDa'ü r cqri» d. prcd¡DrÉn

M¡dcnmsrro dc cdilrcG. b.aks

M srlc¡ .v prodErg él¿cú86.

NliE¡ülcs y p¡od¡Er6 d! ohrao

úrir..I nficruLr de orE$o )

l\hE¡úlcr v pódurbs 
'nd¡lIo§

dilrnt» dcl.¡nlór. ñ.uñr¡

M flnnE o r rcÉfeion dc

'tr¡q!ñ.r¡ 
j.quir dc prdlE..nLrrki e'i crubs dc Lnp.^

urircs \ dúlc¡üros dccmii! )

ro.?.3 sir.»$ dc dñnú y
puenkr cD 

'lnrfirúr 
d¡lr{nr'ttr.

Orme pDdudos quí¡ros \ comxd

Nlitülcs ) prcdEr6 ncrÁlÉ6

si¡renu dc ilEtr{ic r-pu.or.s

llÁlcñihllprc¡Uosdficdlcs\

l\16EtuLr i prcdu os d. plrii:d

rehMiefio & l,su|Err.i. dc
ncdo Én ro¡ dklriof ¡rct.¡nrór,

Alqtribr dc n¡quúÍi!, cqupo Y

M úulc! ) pro,lucror mcrdlEos

Mdfúhs ! I,fdlcros mñantc§ y

Vh5d. ooñrDrÑtr Erefc

ro.s.r cm¡ri*iá d. ¡Era rn r{.ior* rr iñ¡,ruion.r Eü
¡1. cui'io, intunil I ¡iluhr mi]I'r

¡II Din.ciútrTúcnh¡rf,¡tuüiDs

CDúB..idn d. munr.tr

'¿

Pot|dM nr.i)alirt..tahk a¡t.tad.l¿ losrcansascono s.n ¿:p..liú ¡n.rnporu<¡as.n es¡c do¿ü,¡.nto üe:rt)¡¿ atn¡
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CUADRO No, 5

APORTF,S F,N SPECIE PARA

SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNALF;S

tsENEFICIARIO FTUNDAMEMTO LECAL

29 La Amistad
Asoc. Desarrollo Sen
Anlonio

Mejoras salón multiuso de Sañ Art. 19 de la ley No
3859

Materiales y
Suministros

-1,247,5S0.00

La Amistad Asoc. Oesarrollo San
Anlonio

Me}oras salón mulljuso de San
Antonio

Art- 19 d€ la ley No.
3860

lvlateriales y
Suministros 1 ,247 ,590_AO

Asoc. Desarrollo
Proúdenciá

Cementado en cemino principal
Pedreqosito-Proüdenci a

Art 19 de la léy No.
3859

Materiales y
Suministros

7,000,000.00

TOTAT, 4SIGNADO.,.,....,.,... 7.000,000.00

AIIEXO No.2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

( millones de colones )

PROGRAM{ PROCRAMA
t

loqursrclóru on BIENES y sERvrcros

Sueldos y salarios

Contribuciones soc ialcs

l. t.l.l
l.l.).2

L1.2

6.76 8.68

Edificaciones

Vías de comunicación

Instalaciones

u¡rur¡a2.2.1

z.t
2.1. t

2.1.4

Amortizacón intema3.3.1

§umás s¡n.a§ ¡gráció!.

Sumas sin asignación (0.7.1)

TOTAL]DE GASTOS ,. (0.00) 0.00 - (0:00)
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JUSTIFICACION DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

Ias dos terceras partes de sus miembros.,." (la negrita no es del origina l)-*-*----

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por Io que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.---------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINI ION GENERA

Se disminuyen Q,24.187.202,00 de remuneractones, 14,1 millones de servicios,

ú,1 .150.470,00 materiales y suministros, f500 mil de transferencias corrientes y

é737 .640,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto.----

ADMINIST RACIÓN DE INVERSION S PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se restan 13 millones de bienes duraderos para

reclasificar por objeto del gasto.----

PROGRAMA II

ASEO DE V¡AS Y SITI OS PÚBLICOS

Se descuentan 0419.988,00 de remuneraciones más (200 mil de materi ales v

sum¡n¡stros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.------
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RECOLECCIÓ N DE BASURA

Se disminuyen 07.683J20,22 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto,

asf como para reforzar algunas subpartidas de Depósito y tratamiento de desechos

sólidos.-------

CEMENTERIOS

Se restan É135.015,00 de materiales v suministros más I700 mil de transferencias

corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan (,115 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

servtcto. -------------

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan É987,039,00 de remuneraciones para trasladar los

recursos a proyectos de aportes en especies.--

En Complejo cultural se restan A235.621 ,00 de remuneraciones para trasladar los

recursos a proyectos de aportes en especies.--

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se descuentan

É849.091,61 de remuneraciones para trasladar los recursos a proyectos de aportes en

especies.----

En Festival luces del valle se eliminan É31.150,00 de remuneraciones para trasladar

los recursos a proyectos de aportes en especies.---

En Polideportivo se eliminan 1325.649,00 de remuneraciones para trasladar los

recursos a proyectos de aportes en especies, É41.8SS,00 de servicios más é690.570,00

de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.
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En Estadio municipal se restan É141.080,00 de materiales v suministros para

trasladarlos al Pol ideportivo.-------:------:

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se deducen É61.746,00 de remuneraciones para

trasladar los recursos a proyectos de aportes en especies; y 115 mil de servicios para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

En Oficina de proyectos municipales se rebajan d2.398.055,00 de remuneraciones

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, así como para trasladar los

recursos a otros servicios.------------------

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se descuentan É5.236.285,00 de remuneraciones É1.392.650,00 de servicios más

É2.855.315,11 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el

mrsmo servrcro.

MANTENIMIENT O DE EDIFICIOS

Se disminuyen (2.225.837,00 de remuneractones para trasladar los recursos a

proyectos de aportes en especies,--

PROTECCIóru oeL MEDIO AMBIENTE

De los recursos de finca municipal se disminuyen A1 fi4.717, 39 de remuneraciones

para trasladar los recursos a proyectos de aportes en especies; 11.66g.457,00 de

servicios más {155.325,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.---*-

Se eliminan de los recursos 30% timbres de parques nacionales lg00 mil de bienes

duraderos para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----
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APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan A1.247.590,00 de materiales y suministros del proyecto "Mejoras salón

multiuso de San Antonio", distrito La Amistad

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS Y ACONDICIoNAMIENTO DEL COMPLEJ o c tJLTt]RAL

Se disminuyen l1 millón de servicios para reclasificar por objeto del gasto,-------:

VÍAS DE COMIINICACION TERRESTRF

UNIDAD TÉCNICA DE GESTION VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY #8114

Se rebajan 15,11 millones de servicios, 9801.424,56 de materiale q suministros

é13.554,556,92 de bienes duraderos y (1.828,000,00 de transferen s corrientes. Lo

anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 015-2022, celebrada

el27-10-2022

EMAS DE DR Y PUENTE DISTRITOS DEL C T

RECURSOS LEY#8114

Se eliminan Aft 344.523,7 6 de materiales v suministros. Lo anterior según acuerdo de

Junta vial cantonal en sesión ordinaria 015-2022, celebrada el27-10-2022.-

coNSERVACtÓt¡ Y Ue¡Onn¡'¡lENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DE L CANTÓN. RECURSOS LEY #8114

Se restan É16,601.106,00 de servicios, 011.575.070,13 de materiales v suministros más

É0,03 de bienes duraderos. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ordinaria 01 5-2022, celebrada el 27 -1 0-2022
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INSTALACIONES

CANALIZACIÓN DE AGUAS EN EL CEMENTERIO LA CENIZA

Se deducen 135 millones de bienes duraderos para trasladarlos al proyecto " Mejoras en

instalaciones red de cuido, infantil y adulto mayor (recursos proplos)'.---

OTROS PROYECTOS

DIRECCIóN TÉcmcr Y ESTUDToS

Se restan 13.196.416,00 de remune racrones más d41.835, 00 de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto, y para el proyecto "Construcción muros

en propiedad municipal' .----

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan 12,5 millones en suplencias para continuar cubriendo el pago de los

colaboradores de Hacienda que suplen a funcionarios incapacitados o en permiso; 05,7

millones en tiempo extraordinario para labores fuera de la jornada del personal de

Alcaldía, y en Hacienda a los trabajadores de diversas dependencias que están

laborando en la implementación del nuevo sistema informático y además atender el

incremento en las labores de las oficinas durante la época de fin de año, (474.927,00 en

incentivos salariales y $'1,111.500,00 en contribuciones patronales correspond ientes a

las subpartidas anteriores; 16,5 millones servicios comerci ales v financieros con la

finalidad de poder cubrir el pago de la plataforma de SICOP y los gastos por conectividad;

É,10.236.7 32,00 en capacitación v protocolo con el fin de realizar eventos de impacto e

interés institucional en el mes de diciembre tales como conmemoración de la persona

en condición de calle, día internacional de la persona con discapacidad y actividades
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alusivas a la época navideña entre otros, actividades que están siendo promovidas

directamente por la Alcaldía, eventos en los que tendrá presencia el señorAlcalde, según

lo indicado mediante oficio OFI-2524-21-DAM; É 100 mil en alimentos v productos

aqropecuarios más {152.153,00 en útiles, materiales v suministros diversos para adqu¡rir

árboles y adornos para las oficinas del PHM en época navideña; y 1200 mil en

indemn ctones con la finalidad de pagar la sentencia #1636-2022

ADMINISTRACIÓN DE INVER SIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 1500 mil en equipo de

comunicación para la compra de una cámara para las grabac¡ones de las sesiones de

las diferentes comisiones municipales; f200 mil en equipo v mobiliario de oficina, 11

millón en equipo de cómputo para la compra de impresora para las identificaciones de

los funcionarios, ya que la actual tiene filamentos del cabezal quemados, lo cual provoca

que los carnés sean defectuosos (con una raya blanca vertical), lnformática recomienda

el reemplazo considerando la vida útil del mismo así como repuestos descontinuadosi

É5 millones maouinaria. eouioo v mobiliario diverso.-----

PROGRAMA II

ASEO DE V¡AS Y SITIOS PÚBLICOS

Se asignan É419.988,00 en tiempo extraord¡nario para suplir la labor de los funcionarios

en las actividades de fin de año en la limpieza y aseo de las principales vías del casco

urbano donde se realizarán estas actividades; y É200 mil en otras prestaciones para el

pago de incapacidades laborales de los funcionarios que brindan este servicio.------

RECOLECCION DE BASURA

Se aumentan (2 millones en suplencias, d 100 mil en servtctos comerciales v financieros

É38.250,00 en productos químrcos y conexos; más 1300 mil en otras prestaciones para

atender el pago de las incapacidades de los funcionarios del servicio.
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CEMENTERIOS

Se presupuestan S564 mil en productos quím¡cos v conexos, Í,144.215,00 en alimentos

v productos aoropecuarios, É12 mil en materiales y oroductos de uso en la construcción

y mantenimiento, É4.300, 00 en herramientas. reo estos v accesorios más é1 10.500,00

ateriales sumtnt a utilizar en la compra de pintura y utensil¡osen

para el mantenimiento a las estructuras del cementerio San lsidro, así como la estantería

metálica en la bodega del cementerio La Ceniza; para el mantenimiento de zonas verdes

que cumplan con criter¡os de sostenibilidad según se contempla en nuestra normativa;

productos para el control de plagas, maleza u hongos, amigables con el ambiente para

salvaguardar la salud ambiental y la de los colaboradores; continuar con la compra de

plantas para sembrar en el cementerio La Ceniza, sacos de bondex para pegar cerámica

en el baño al público del cementerio San lsidro y por último banderas de Costa Rica y

del cantón de Pérez Zeledón para estar remplazar las que se deterioran.---

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se suman f,20 mil en mantenimiento v reparación para equipo de transporte para el

vehículo placa SM-2660 asignado al servicio; 145 mil en herramientas , reouestos v

accesorios para compra de una pala, una gata y cuchillos; más 150 mil en útiles,

materiales v su inistros diversos para la compra de bolsas plásticas.----

EDUC ATIVOS. CULTIJRALES Y DEPORTIVOS

En PolidepoÉivo se incluyen É437.908,00 en suplencias, É36.478,00 en incentivos

salariales, 185.395,00 en ribuciones tronal y 1873.505, 00 en prestaciones

debido a que un funcionario sufrió un accidente; más É300 mil en amortización de

préstamos para las mejoras del Polideportivo.

En Estadio municipal se presupuestan 1300 mil en amortización de préstamos para el

pago del crédito realizado para mejoras del inmueble.-

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLE ENTARIOS
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En Proyectos sociales vicealcaldía se agregan É 15 mil en contribuciones patronales

para cubrir los egresos por este concepto para finalizar el año 2022

En Oficina de proyectos municipales se suman É89.125, 00 en suplencias con el fin

de cubrir salario del compañero que realiza la suplencia de la Arquitecta Wendy Esquivel.

DEPOSITO Y TRATAMIEN TO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se asignan É6.770.539,00 en incentivos salariales y g1 .797.920,00 en contribuciones

patronales para pagar lo correspondiente a las diferencias en porcentajes de dedicación

exclusiva del coordinador de Gestión Ambiental, el señor Álvaro Murillo Mora;

É71.850,00 en mantenimiento y reparación para el mantenimiento de los aires

acondicionados del centro de transferencia de residuos sólidos; más 16,088.81 1,33 en

orestacion es leoales para la liquidación de los extremos laborales de la señora Jane

l\ilora Picado, según el cálculo de Ia oficina de remuneraciones.----------

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Con recursos de la finca municipal se aumentan É 1 00 mil en caoacitación v protocolo

1175 mil en productos químicos v conexos, I375 mil en alimentos productos

aqropecuarios más é1 .1 25.000, 00 en materiales v oroductos de uso en la construcción

y mantenimiento para a fin de realizar mejoras a instalaciones municipales; más

(,49.782,00 en equipo de comunicación para la compra de audífonos a utilizar en

reuniones virtuales.-----

De los recursos del 30% t¡mbres de parques nacionales se ¡ncluyen @900 mil en

capacitación v protocolo para la actividad cantonal de recolección de residuos en la

carretera a San José, Las Mercedes de Cajón y en Platanillo.-----

APORTE S EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan É602.590,00 en productos quimicos y conexos más S7.645.000,00 en

riales uso en la n manten im n para los proyectos:
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PROGRAMA III
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MAYOR IRECU OS PROPIOS)

Se incluyen 135 millones en edificios para realizar adiciones y mejoras por contrato en

los edificios CECUDI Rosa lris, CECUDI Cooperativa y centro adulto mayor Villa Ligia;

con el fin de solventar los daños y necesidades estructurales que presentan los tres

edificios municipales.--

MEJORAS Y ACON DICIONAMIENTO DEL COMP JO CULTURAL

Se presupuestan 11 millón en servicios de qestión v apoyo para contratar un ingeniero

supervisor de las mejoras eléctricas.----

VíAS DE coMUNICACIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTION VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY#8114

Se suman 134 mil en mantenimiento v reparación, 1520 mil en productos químicos v

conexos, ó2, 19 millones en materiales v oroductos de uso en la strucción v

antenimiento $297 mil en útiles, materiales v suministros diversos más 110,505

millones en prestaciones leqales. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en

ses ión ord i na ria 0 1 5-2022. celeb rad a el 27 -1 0-2022

BACHEO

#8114

MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓ N RECURSOS LEY
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Se aumentan É8.213.681 ,40 en mantenimiento y reparación, é21,98 millones en

productos ouÍmico s v conexos más $17 millones en herramientas. repuestos y

accesorios. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 015-

2022, celebrad a el 27 -10-2022

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN.
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RECURSOS LEY#8114

Se incluyen 110 mil en productos químicos v conexos másg7,065 millones en materiales

rod uctos de u nstrucción m ntm . Lo anterior según acuerdo de

Junta vial cantonal en ses¡ón ordinaria 015-2022, celebrada el27-10-2022.-

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan (90 mil en servicios comerciales v fina ncieros en información

correspondiente a la aprobación del reglamento de visado municipal, por parte del

Concejo Municipal, según acuerdo tomando (TRA-0356-22-SCM), para publicación en

La Gaceta por dos veces de acuerdo con los lineamientos establecidos para su forma y

puesta en vigencia.-----

coNSTRUCCIÓN DE MU ROS EN PROPIEDADE S MUNICIPALES

Se asignan A3.148.251,00 en otras construcciones. adiciones y meioras para reforzar Ia

construcción de muro en terreno trilunicipal

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#11-2022

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán
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incorporadas en la Modificación Presupuestaria #11-2022,1as cuales fueron presentadas

a este Proceso Asesor, en atención a lo estipulado, en la Directriz DIR-010-21 DAM,

denominada: Disposiciones para la elaboración y presentación de plantilla de

mod iflcación presupuestaria.

He procedido a su revisión y se determ¡na:

Total de Plantillas de MdP recibidas: 26 plantillas--

Cantidad de Plantillas de MdP recibidas oue no afectan al POA lnstitucional.

pues no realizan ninqún cambio:13 plantillas.

Componentes que definitivamente se eliminan o desaparecen del POA

a

a

a

lnstitucional p roducto de la modificación: Se elimina la meta: E01-lll-016. seoún

solicitud PMP-05 1-22 DAM. oor lo oue solicita la resDectiva aorobación de
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esta modifi

a

a

Componentes que se crean, transforman o modifican en el POA lnstitucional

producto de la modificación, varlación que se adjunta: O EXISTE AFECTACIó

EN ESTE SENTIDO

Cantidad de Plantillas de MdP que sólo varían en el monto presupuestario

asignado originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se

reserva la incorporación de este cambio hasta el momento de Ia finalización del

semestre a fin de ajustar con los montos finales ejecutados en el Presupuesto

institucional: Total: I 2 lantillas. PMP- 016-22-P GV PMP- 018-OCD.

PMP. OI9.OCD. PMP- O4S-DAM. PMP.OO2-22 PRH. PMP -050-2z-DAM. PMP-

034-22 SGA. PMP-035-22 SGA. PMP-014-22 SSM. PMP.OI 8-22 PHM. PMP-

054-22-DAM v PMP-o 24-22-PPM------

Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el d ía catorce de

noviembre del dos mil veintidós, para efectos de trámite de la Modificación

Presupuestaria 11-2022 y que forma parte del ejercicio económico 2022

Licda, lvannia carvajal obando, coordinadora, Proceso Planificación lnstitucional----
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Se solicita acuerdo defin itivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con c¡nco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias José Luis Orozco pérez y

Oldin Quirós González

9. 'INFORME DE LA COMISIÓru OT UCTRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA.ALCALDiA MUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2022LA-000020-0004611901, correspondiente al

"Servicio de fumigación para los edificios de la Municipalidad de pérez Zeledón

(modalidad: entrega según demanda)'', cuya apertura de ofertas se realizó el día

veinticinco de octubre del año dos mil veintidós al ser las diez horas, según consta en el

expediente administrativo digital de slcoP de las cuales cuatro presentaron ofertas,

mismas que se detallan según el orden de su presentación, sean estas: FUMIGADORA

COROIN CR SOCIEDAD ANONIMA, JFD INVERSIONES SERRANO HERNANDEZ

SOCIEDAD ANONIMA, 3-101-715457 SOCTEDAD ANONTMA y et CONSORCTO

CEPTA-PEST CONTROL,-..--

Una vez analizado el criterio administrativo, técnico y legal emitido tanto por la

Proveeduría Municipal como por la oficina de salud ocupacional, se determina que la
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oferta presentada por el oferente JFD INVERSIONES SERRANO HERNANDEZ S.A.,

no cumple técnicamente con lo dispuesto en el cartel. Con respecto a la oferta

presentada por el consorcio CEPTA-PEST CONTROL, se le solicitó aportar la póliza de

riesgos deltrabajo para ambas empresas que conforman el consorcio, sin embargo, solo

aportó la certiflcac¡ón de una de ellas, por lo anterior, se procedió a excluir ambas ofertas

del proceso de evaluación y con ello de una posible adjudicación.--

En lo que respecta a las otras 2 ofertas, éstas si cumplieron a cabalidad con los aspectos

legales, administrativos y técnicos establecidos en el cartel de licitación y los cuales son

requisitos indispensables para ser admisibles y a su vez candidatas a una pos¡ble

adjudicación, por lo que se procedió con la evaluación correspondiente según rubros a

calificación establecidos en cartel de licitación, siendo estos: Precio, visita, experiencia

de la empresa y cr¡terios sustentables. La tabla resumen de la calificación es la siguiente:

CUADRo RESUMEN DE cALIFICACIéN PoR EMPRESA

EMPRESA
Rubro de cal¡ficac¡ón

FUHIGADORA
coRorN ce s.a. 3-101-715457 S.A,

a. Precio (80 puntos) 61,77 ao.oo
b. v¡sta pre oferta (5 plntos) 0 5,OO
c, Exper¡encia de la empresa (10 puntos) 10.00 10,00
d, Cflterios Sustentables (5 puntos) 2_00 5.O0
PUNIUACION TOIAL GLOAAL OATENIDA t 3.71 lo(}.o0

Por lo anterior, ésta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente

acuerdo:

ACUERDO 1O:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información sumin¡strada en

el expediente electrónico de la Licitación Abreviada 20221A-000020-0004611901

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

Reglamento, las condiciones administrativas, legales y técnicas establecidas en el cartel

de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros de

evaluación contemplados en el cartel de licitación respectivo, adjudicar éste proceso

licitatorio de la siguiente manera:
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A la empresa 3-101-715457 S.A., cédula jurídica tres-ciento uno-setecientos

quince mil cuatrocientos cincuenta y siete- , lo siguiente:

1
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1
r; qFll

1 n¡cl
ri?$!§§l!¡t!nrlqlil:l:

{150,000.00
7 2 t60,00ú.00
3 3 Casa de la Flnca c20,000,00

BibllotP.¿ Munlclpal t45,000.00
5 5 Complejo Culturdl 045,000,00
6 6 rvleicado lv!u¡iclp6l in(luyendo interior dc los

8O lo(ales comerct¿l€s y áreas (omunes 4300,000.00

7 7 Termlnal de Buses lncluyendo inter¡or de los
2o locales com€rclales v áreas.ontunes 470,000.00

I a Ofiaha de Tu.¡smo t10,000.00
9 9 t150.000.00
lo 10 Cementerio lvlunlclDal central d5,000,00
11 11 Cenn'o de Transierencia de Oesechos Oflclnas 655,000.00
1Z 12 Cementer¡o l,lufi I(lOal Nuevo t35,000.00
t3 13 Estadlo Munlclpal c80,000.00
14 L4 Centro de Transferencia exteriores t90.000.00

dl.115,OOO.OO

Es importante aclarar que la contratac¡ón será por un periodo de un año con pos¡bilidad

de prónoga por un periodo similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años, por

lo tanto, la misma estará sujeta, siempre y cuando la Administración Municipal no tome

la decisión de rescindir o finiquitar el contrato, ya sea por incumplimientos con lo pactado,

por la insatisfacción del servicio brindado, por causas internas de interés público o por

situaciones especiales, tales como en el caso de que éste Ente Municipal pretenda

realizar el servicio de fumigación por cuenta propia a través de funcionarios municipales.

Además, se le solicita al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo, para que sirva

de respaldo a la Administración Municipal, en su afán de prorrogar por un periodo similar

hasta completar un máximo de hasta cuatro años los servicios de fumigación en los

edificios municipales, siempre y cuando se cumpla con cada una de las obligaciones

señaladas en el cartel de licitación respectivo, por lo que el acuerdo se debe tomar de la

siguiente manera:

"EI Concejo Municipal, acuerda respaldar a la Adm¡n¡strac¡ón Municipat, en el sentido de

que se incorpomren oporfunamenfe /os recursos necesanbs, para cumplir con los pagos

que generen los contratos con el oferente adjudicado por el seruicio de fumigación en

las instalaciones municipales, hasta un máximo de hasta cuatro años, según la vigencia

del contrato respectivo a parf¡r de su formalización y ejecución, durante los períodos

presupuestarios ordinaios del año 2023, 2024, 2025 y 2026".--------------
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Se solicita acuerdo de adjudicación y acuerdo de pago en firme, a nombre de la empresa

antes citada por el monto estimado por año de cinco millones de colones con cero

céntimos (15,000,000.00), lo anterior por motivo de que la contratación es según

demanda, con posibilidad de prórroga por un periodo similar hasta completar un máximo

de hasta cuatro años, para un monto total de hasta veinte millones de colones con cero

céntimos (É20,000 000.00), así como, en caso de requerirse la autorización al señor

Alcalde para que firme el contrato respectivo, con la empresa adjudicada.---

Por lo anterior se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidenle Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

ART|CULO VIII.

Co rres pon d encia.

1. ACUERDO 11: Copia del OFI-1895-22-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, mediante el cual solicita a las instituciones públicas la

solicitud de información para la elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial del

cantón de Pérez Zeledón.

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

2. ACUERDO 12: Copia del OFI-0385-22-A|M, suscrito por el señor Gilberth euirós

Solano, Auditor lnterno, y enviado por el regidor Oldin Quiros Gonzalez, en el cual el

señor Auditor informa que como resultado final de la investigación por motivo de una
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denuncia contra el Alcalde Municipal y el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Vice

alcalde, resulto remisión a m¡nisterio público de dicha denuncia por presunto delito

de tráfico de influencias en prejuicio d los deberes de la función pública, por pafe del

Alcalde Municipal

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

3. ACUERDO 13: Copia del CCMPZ-O176-2022,|os suscritos regidores, Oldin Quiros

Gonzalez, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zuñiga Arias, mediante el cual plantean

la siguiente situación, los vecinos de Calle la Bromelia, ubicada en Barrio Boston

realizaron todos los procedimientos para el encementado de dicha Vía desde el 2019

y además cada vecino dio una contribución de 100, 000 colones y se les comunico

que se realizaria en 202Q, s¡n embargo hasta la fecha esto no se ha real¡zado, por

ello solicitan que se les indiquen las razones por las cuales se ha atrasado está obra

por tanto tiempo y la fecha en la que se va a iniciar dicha obra.----

El señor Presidente lVunicipal indica que se toma nota

4. ACUERDO '14: UCE-075-2022, suscrito Efrén Hernández Bonilla, Coordinador

Sicultura, Unidad de Cultura y Economía, Ministerio de Cultura y Juventud, mediante

el cual hablaran sobre la Contratación servic¡o de consultoría para la realización de

lnventario Cultural y registro de Sicultura en el cantón de Pérez Zeledón, solicita un

espacio de 40 minutos en la sesión del Consejo Municipal del martes 13 de

d iciembre.---

El señor Presidente Municipal indica que se valorará la fecha propuesta

5. ACUERDO 15: AL-FPFA-AARB-OFl-0159-2022, suscrito porAriet Robtes Barrantes,

Diputado, mediante el cual solicita información con respecto a las esculturas bajo la

administración de la Municipalidad de Pérez Zeledón, solicita que se adjunten los

documentos o expedientes, respecto a los casos consultados, Escultura lsaías

Retana Arias y Escultura Forjadores del valle, consulta también que cuales son las
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acciones que la municipalidad ha realizado a favor de proteger estás esculturas,

calendario de acciones realizadas oficialmente por parte de la Municipalidad de Pérez

Zeledón, para atener el deficiente cuidado que se les ha dado a dichas esculturas y

si la Municipalidad tiene conocimiento de cuáles son las condlciones técnicas idóneas

para el cuidado del bien municipal y si no es asi porque no se ha solicitado la

información técnica para el cuidado efectivo

El señor Presldente lVlunicipal indica que se toma nota

6. ACUERDO 16: DFOE-LOC-2096, suscrito por la licenciada Vivian Garbanzo

Navarro, Gerente de Área y el licenciado Rafael Arguedas Segura, Fiscalizador,

mediante el cual se da la aprobación parcial del presupuesto extraordinario n 2-2Q2?

de la Municipalidad de Pérez Zeledón.----

El señor Presidente Municipal ¡ndica que se toma nota.---------

7. ACUEROO 17: Documento con número de entrada 1117, suscrito por Martha E.

Espinoza B, Comité Administrador de la Feria de Artesanía con ldentidad, mediante

el cual solicita que se analice la posibilidad de autorizar el uso de espacio fÍsico en

desuso que tiene el Complejo Cultural, debajo del Mural de Alexander Skutch, ya que

les serviria para guardar las mesas y sillas que usan en la feria.-:----
El señor Presidente lVlunicipal indica el documento se traslada a la Administración.----

8. ACUERDO 18: PR-DP-099A-2022, suscrito porJorge RodríguezVives, Directorde

Despacho del señor Presidente de la República, mediante el cual solicita al Ministro

de Ambiente y Energía atender la petición de este Concejo sobre el proyecto

Teleférico al Cerro Chinipó, esto por ser asunto de su competencia y además, se

remita una copia de la respuesta que se brinde.-

El señor Presidente Municipal indica el documento queda para conocimiento.:

9. ACUERDOl9:DA-1952-2022,suscritoporJosélVtiguel ZeledónCalderón, Director

MINAE, mediante el cual remite información sobre la construcción de pozos
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El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a Ia Administración.----

l0.ACUERDO 20: CPJ-DE-OF-519-2022, suscrito por el señor Luis Antonio Gonzáles

Jiménez, Director Ejecutivo, Consejo de la Persona Joven, mediante el cual, brindan

información respecto a la Conformación del Comité de la persona Joven para el

period o 2023-2024.-----

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

11. ACUERDO 21: DFOE-LOC-2127, suscrito por Licda. Vivian Garbanzo Navarro,

Gerente de Area, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, mediante el cual

acuse de recibe y atención al oficio N', FEDEMSUR OF-074-2022 sobre la solicitud

de prórroga para atender la orden N" DFOE-LOC-ORD-00002-2022, esto debido a

raiz de los incidentes y emergencias por las que estamos atravesando los cantones

de la Región Brunca, a causa de las continuas lluvias que afectan el pais, se va a dar

plazo hasta el 31 de diciembre de 2022, como fecha máxima.-----

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.-------

l2,AGUERDO 22: Documento con numero de entrada 1127, suscrito por Olger Alfaro

Retana, mediante el cualdesea hacer de su conocimiento las anomalías presentadas

con respecto al Proyecto Comunal a realizarse en el Barrio de Tierra Prometida y que

se refiere a las apelaciones en el sistema fluvial a colocar ya que en lugar de plástico

debe ser de cemento ya que este va a soportar el caudal de agua y las estructuras

segregación de tierras.-*:-

que se están instalando.---

El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a la Administración.----

l3.ACUERDO 23: CCf -175-2022, suscrito por el señor lng. Alejandro Acevedo Silesky,

Presidente, Cámara de Comercio, mediante el cual los inv¡ta a Ia celebración del 40
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aniversario de la organización que estarán llevando a cabo el viernes 11 de

noviembre a las 6:00 pm en el auditorio de Centro Victoria.-----

El señor Presidente Municipal indica que están todos invitados.----

l4.ACUERDO 24: Copia del documento AL-FPFA-AARB-OF|-0164-2022, suscrito por

el Diputado Ariel Robles Barrantes, mediante el cual solicita información con respecto

al camino de las Brisas, Calle el Ceibo ingresando por el bar restaurante el Trailero,

Calle la Camelia, Camino Principal, si se encuentran estos lugares en planificación

para ser atendidos, cuáles son las fechas previstas para atender estas calles y

puentes, qué trabajo se han realizado durante su Administración en estos lugares.-

EI señor Presidente Municipal indica que se toma nota.-------:-

l5.ACUERDO 25: Copia del documento RICMPZ-02-2022, suscrito por José Luis

Orozco Pérez, mediante el cual certifica todas las resoluciones administrativas,

aceptadas o rechazadas que el Departamento de Planificación Territorial ha emitido

en el año 2016 a la fecha sobre reconocim¡ento e incorporación de calles públicas.

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.-------

l6.ACUERDO 26: Documento GJS-FPLN-OFI-0276-2022, suscrito por el Diputado

Gilberth Jiménez Siles, donde solicita a la PGR ampliar su criterio respecto al

mantenimiento de caminos municipales con menos de 14 metros de ancho.------
El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a la Administrac¡ón.-----

lT.ACUERDO 27: OFI-Q420-22-A|M, Gilberth Quiros Solano, Auditor tnterno quien

informa acerca de la apertura del Libro de Actas del Comité Cantonal de la persona
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El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.----------

IS.ACUERDO 28t OFl2410-22-DAfV't, suscrito por el Jeffrey t\/ontoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, mediante el cual realiza el traslado de documento OFI-149-22-
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ACM, suscrito por la señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de Actividad de

Contabilidad, sobre Remisión de Estados Financieros Presupuestarios al 30 de

septiembre de 2022.:----

El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a la Comisión de

Hacienda y Presupuesto

I9.ACUERDO 29: Documento con numero de entrada 1'150, suscrito por Maricela

Hernández Ruiz, Presidenta Tribunal Electoral del IFAM, mediante el cual informa

que la MPZ quedó excluida del padrón electoral para elegir a los miembros que

representen a la Municipalidad en la Asamblea, esto por no haber presentado en

tiempo a sus representantes.--------

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

20.ACUERDO 30: Documento con copia al concejo, TRA-175-22-SCC, suscrito por

Juan Pablo Camacho Navarro, Presidente del Comité Cantonal de Deportes

mediante el cual remite a la CGR la aprobación de la modificación presupuestaria

MOD-005-22-SCC.---------------

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.----------

2l.ACUERDO 31: OFI-0423-22-A|M, suscrito por Gilberth Quirós Sotano, Auditor

lnterno, mediante el cual remite el Plan de Trabajo Anual 2023 que debe trasladarse

a la CGR, como fecha máxima el 15 de noviembre de cada año, por medio del

Sistema de Planes de Trabajo de las AuditorÍas lnternas.---

El señor Presidente Municipal indica que el documento se da por conocido.--------

22.ACUERDO 32: OFl2471-22-DAM, suscrito por Jeffry Montoya Rodríguez, Atcalde

Municipal, mediante el cual presenta justificación de ausencia del suscrito a la sesión

ordinaria No 144-2022, correspondiente al día 0B de noviembre del presente año, ya

que estará atendiendo labores propias del Gobierno Local.*-------

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.--------
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23.ACUERDO 33: DM-392-2022, suscrito por el señor William Rodriguez López,

Ministro de Turismo, mediante el cual informa de previo a una declaratoria de interés

público por parte del Estado para un proyecto determinado, deben de existir los

estudios y acciones previas que determinen la viabilidad el proyecto del Teleférico

propuesto por la Municipalidad de Pérez Zeledón, es por ello que le corresponde a

esta l¡derar de manera formal el proyecto con la instituciones del Gobierno, las

acciones previas y necesarias para la consideración y posible ejecución del

proyecto

El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Juridicos.----

24.ACUERDO 34; Copia del documento con número de entrada 't199, suscrito por los

regidores Oldin Quirós González, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro,

mediante el cual solicitan al Top. Walter Mata Garbanzo de Valoración MpZ, la

debida certificación del expediente completo y debidamente foliado de Ios siguientes

Proyectos Urbanísticos, Proyecto Urbanístico del Sr. Henry Valverde piedra, ubicado

200 mts oeste del tanque sector Las Parcelas de Miravalles y Proyecto Urbanístico

del señor José Andrés Cordero Fallas, ubicado 250 mts oeste del Rancho Doña

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.:------

2S.ACUERDO 35: Copia del documento con numero de entrada 1200, suscrito por los

regidores Oldin Quiros González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias,

mediante el cual solicitan a la lng. Krissya Corrales, Planificación Territor¡al, que se

les informe sobre la siguiente situación: si existe algún proceso en trámite contra la

señora Vanessa Sobrado Esquivel, jefa del Departamento de Recursos Humanos de

la Municipalidad de Pérez Zeledón, por construir sin permisos, si existe tal proceso

solicitan se les brinde copia del expediente respectivo y si existe tal proceso, explique

el incumplimiento o los incumplimientos cometidos por la funcionaria. ---*-----------
El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.----------



MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA O RD I NARI A 1 45-2022

15 de noviembredel2022

19

Página 69 de 75

1

2

3

4

5

6

1

I
9

l0

l1

t2

13

14

15

16

17

l8

19

20

21

22

23

"t,1

25

.1-O

27

28

29

30

26.ACUERDO 36: Copia del documento con numero de entrada 1201, suscrito por los

regidores Oldin Quiros Gonzales, Mayra Calderón González y Rafael Zúñiga Arias,

mediante el cual exponen el caso de la señora Cehily Badilla Leiva, vecina de calle

código número 1-19-764, en la comunidad de Quebradas, que ha sufrido varias

inundaciones debido a la falta de cajas de registro en la calle que pasa frente a su

propiedad, se hizo visita de campo y se giró como recomendación Ia construcción de

caja de registro para recoger toda las aguas llovidas además de un cabezal, sin

embargo a la fecha un año después las cajas de registro no se concluyeron, piden

que ese les informe las razones por las cuales se abandonó la propuesta y cuando

se van a concluir con los trabajos presupuestados y ordenados desde el 2021.-------

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.--*:---

2T.ACUERDO 37: Copia del documento con número de entrada 1197, suscrito por

María Ester Madriz Picado, mediante el cual informa que hay una patente irregular

otorgada a Racks, por cuanto no cuenta con parqueo y tampoco se ajusta a la ley de

l¡cores v¡gente. Los dias martes y jueves efectúan una promoción a la cual concurre

una buna cantidad de personas, al ser un local muy pequeño los visitantes salen a la

calle, dejan puertas abiertas y el escandalo se hace notar, mismo que se prolonga

hasta las 3 de la mañana, espera que las autoridades del cantón procedan de

acuerdo con la ley y en salvaguardia de las personas que viven en el vecjndario.--

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

2S.ACUERDO 38: DVOP-UEC-PRVC-2022-1110, suscrito porVerónica euiros Pizarro,

Directora, Área de Coordinación y Partic¡pación. PRVC-Il MOpT/BlD y Ariel Vega

León, Subdirector División de Obras Públicas, Unidad Ejecutora y de Coordinación

PRVC-Il, mediante el cual extienden su invitación para la capacitación en el uso

práctico de los manuales sobre movilidad seg ura-sostenible y gestión socio

ambiental en proyectos de infraestructura vial cantonal, a partir del 1S de noviembre

hasta el 11 de abril del 2023.

El señor Presidente Municipal extiende invitación a todos.--:--
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29,ACUERDO 39: Documento con número de entrada 1204, suscrito por vecinos de

Barrio Santa Cecilia, mediante el cual informan sobre su preocupación y malestar por

lo que consideran un mal manejo del proyecto de ampliación del puente que se ubica

sobre el rio San lsidro, ya que les está generando pérdidas cuantiosas en las ventas.

El señor Presidente Municipal indica el documento se traslada a la Administración,----

30.ACUERDO 40: OFI-0429-22-All\A, suscrito por Gilberth Quirós Sotano, Auditor

lnterno, mediante el cual requiere referirse a los siguientes puntos, informar si este

Gobierno Local cuenta con un convenio vigente para los servicios de gestión integral

de residuos sólidos a la Municipalidad de Buenos Aires, en caso de ser así, indicar

además, el acuerdo de aprobación del mismo y refer¡rse a la existencia de acuerdos

tomados por este Concejo Municipal, relacionados con la prestación por parte de esta

municipalidad, de servicios de gestión integral de reslduos sólidos a la Municipalidad

de Buenos Aires, tiene el termino de tres días hábiles posterior al conocimiento de

esta solicitud de información en sesión del Concejo Municipal.--*-

El señor Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.---

3I.ACUERDO 41: Documento con número de entrada 1190, suscrito por Chysalls

Yashpal Jayne, mediante el cual envía una solicitud de nombramiento de un

representante Municipal en la junta administrativa de la fundación lCoNM.-------
El señor Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de

Asuntos Jurídicos,----

32. ACUERDO 42: Documento con número de entrada 1 191 , suscrito por Kirk Angelo

Blaker, mediante el cual envía una solicitud de nombramiento de un representante

Municipal en la junta administrativa de la fundación Cooperative Arts Movement y

Play

El señor Presidente f\Iunicipal indica que el documento se traslada a la Comisión de

Asuntos Juridicos.----
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33. ACUERDO 43: Documento con número de entrada MATTHEW Peter, Christodoulou,

mediante el cual envia una solicitud de nombramiento de un representante Municipal

en la junta administrativa de la fundación EARTHSTRONG FOUNDATION.------------

El señor Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de

Asuntos Jurídicos.----

34.ACUERDO zt4: Copia del documento GJS-FPLN-OFI-02A7-2022 suscrito por el

diputado Gilbert Jiménez Siles dirigido al señor Presidente de la Republica, respecto

a la atención de los caminos vecinales que poseen menos de 14 metros de ancho.-

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.-------

35,ACUERDO 45: Copia del documento con número de entrada 1213, suscrito por

Wagner Sibaja Jiménez, mediante el cual presenta ampliación de la denuncia sobre

las supuestas conductas irregulares de la funcionaria municipal Kattya Valverde

Cruz, Asesora Legal de la MPZ.*----
El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.-------

36.ACUERDO 46: DM-2022-5403, suscrito por Pablo Zeledón Quesada, Director

Despacho del señor Ministro MOPT, mediante el cual contesta a la solicitud de

gestión para llevar a cabo el cambio de Rutas Nacionales a Cantonales e informa

que ha remitido la pet¡ción al señor Álvaro Bermúdez Peña, en su condición de

director de la secretar¡a de Planificación Sectorial para que este en razón de su

competencia, atienda de forma debida la solicitud de información que requiere.--:-

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota

3T.ACUERDO 47: Cop¡a del documento con numero de entrada i214, suscrito por los

vecinos de La Angostura, mediante el cual firmaron la carta porque quien saber si la

Expo PZ 2023, se va a realizar en el Campo Ferial de la Angostura y además

manifiestan que están molestos por las constantes actividades que se realizan ahi
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hasta altas horas de la madrugada s¡n control alguno por parte de la Municipalidad,

ya que aquí viven muchos adultos mayores y personas con d iscapacidad.--------------

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota.---*---

SS.ACUERDO 48: Documento con numero de entrada 1215, suscrito por Laura Mesen

Méndez, Directora, Escuela Sinfónica de Pérez Zeledón, mediante el cual hacen

llegar una invitación al concierto de Fin de Año, que se va a realizar los días 25 y 26

de noviembre a las 6:30 pm en el teatro BMS de Pérez Zeledón.-----

El señor Presidente Municipal indica que están todos invitados.----

39. ACUERDO 49: MH-DM-RES-0919-2022, suscr¡to por Nogui Acosta, Ministro de

Hacienda, med¡ante el cual da la resolución con respecto a la solicitud de cierre

temporal del servicio del Sistema lntegrado de Compras Públ¡cas (SICOP) y temas

afines.------
El señor Presidente Municipal indica que el documento queda a disposición.-----*:-

40,ACUERDO 50: Documento con número de entrada 1217, suscrito por Roberto

Port¡lla Barrantes, mediante el cual presenta un recurso de apelación contra el avaluó

que se realizó en la finca 1-219613-00, efectuado por la Perita Valuadora, Ing.

Cristina Beatriz Castro Meneses Avaluó AVM-299-22-SVA Fecha: 2B-09-22.---------

El señor Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de

Asuntos Jurídicos,----

4l.ACUERDO 51: Copia del documento con numero de entrada 1218, suscrito por los

vecinos entre Barrio Quebrada y Morazán, mediante el cual presentan una queja

formal contra el bar el Rancho, ya que el dueño realiza varios días a la semana

Karaoke hasta altas horas de la noche, con altísimo volumen y sin mínima

consideración para las personas que habitan cerca de este negocio.-

El señor Presidente Municipal indica que se toma nota
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42.ACUERDO 52; OF!018-22-CMM, suscrito por el Lic. Marcos Fallas Chinchilla,

mediante el cual insta a las Comisiones del Concejo Municipal realizar las reuniones

en la plataforma de Teams, dado que es un medio donde se pueda guardar y

después tener acceso a el audio y video respectivo de la reunión

EI señor Presidente Municipal indica que el documento queda a disposición.--------

43.ACUERDO 53: Copia del documento con número de entrada 1226, suscrito por el

Comité de Vecinos de Barrio el Encanto, mediante el cual plantean una denuncia

formal contra los siguientes locales comerciales: Agüeros Bar ubicado en Calle Leiva

de Quebradas y el Bar el Rancho en Barrio el Encanto,---

EI señor Presidente Municipal indica que se toma nota.---------

44.ACUERDO 54: Documento con número de entrada 1228, suscrito por Carmen Mora

Abarca y Carlos Luis Marín Barrantes, Abogado, mediante el cual solicitan que se

realicen las mejoras cerca del ingreso a su vivienda ubicada en Barrio San Francisco,

DF, ya que tiene con una hija con discapacidad y se le imposibilita el poderla trasladar

al centro médico ya que los vehículos no pueden ingresar, esto se da debido a que

la Municipalidad realizó mejoras en el camino y su entrada quedó más alta y el

ingreso a la vivienda es imposible,

El señor Presidente Municipal indica que que el documento se traslada a la

Adm inistración.

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la

palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.-*:--

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 16,27,29,34,35,37 y 3g.--

Respecto a la correspondencia No 41, creo que los que vivimos, o la personas que viven

en Quebradas cerca de la plaza, en Calle Leiva y en Banio El Encanto ya no podemos,

resulta que los karaokes inician cerca de la 10 de Ia noche, terminan como a las dos y
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1 treinta de la madrugada, yo no me imagino ahora que viene el mundial y además de eso

2 que viene diciembre, lo que pasa es que en esas comunidades viven adultos mayores,
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personas con discapacidad, niños, estudiantes,trabajadores.-

Según el artículo 50 de la Constitución Política, las personas tienen derecho a un

ambiente sano y libre de toda contaminación. Nosotros no estamos en contra del

comercio, no deberiamos de estar y no lo estamos, pero la consideración al prójimo y a

los vecinos es determ¡nante yo creo que si alguien quiere eso debe tener primero para

el caso de actividades musicales la licencia respectiva, la licencia tipo C no le da cabida

para eso, o sea, es otro tramite y además de eso si lo realiza tiene que tener las medidas

de contención necesa rias.-----

Añade que esa denuncia la elevaron los vecinos de las tres comunidades, más de 100

personas firmaron en las dos denuncias contra estos bares y no es contra ellos, es contra

de lo que provocan en las personas y yo creo que hay que tener responsabilidad social

y ética hacia el entorno y eso no está ocurriendo lamentablemente, yo insto a que se

cumplan las normas y que las personas podamos vivir en paz con el comercio, apoyar

el comercio local pero hasta ahí debería de terminar eso,---------------

. El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas No 2,6,9,21,30,39 y 42.-***----

La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No

6,8,9,1 1,21,27,28,30,36,37 y 39.-:-----

. El regidor Oldin Quirós González solicita las notas No 6,1 0,28,35,36 y 37 .------

Respecto a la nota No 26, acerca de Ia señora de Quebradas, doña Seyli, esa es la calle

que da al bar que está arriba al final de esa calle y desde el año pasado ella presentó

un problema de inundaciones porque todo el agua de la calle, que por cierto es muy

angosta, cae en la casa de ella, ella lo indica en las notas, de hecho ahí se adjuntan las
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notas de los estudios que hicieron, de las inspecciones, la compañera sindica Anais

también conoce el tema, ella me indicó que la compañera visito el lugar.*----

Señala que la Municipalidad inlció la construcción de las cajas, pero quedaron ahí

abandonadas, para ello se envían las fotos y por falta del cabezal que se

comprometieron a construir, los vehículos como es tan angosta la calle, por capearse al

que viene o por ir pasadillos de tragos caen dentro de la propiedad de la señora, ahi se

envían fotos y videos de las caídas de los vehÍculos o donde derapan.----

Además de eso, la casa se ¡nunda constantemente, entonces, es un caso que hay que

ponerle mucha atención y espera en la medida de lo posible, se atienda pronto porque

es una afectación cuantiosa y constante, la Municipalidad inició el trabajo pero lo

abandonó aparentemente, en el documento ahí se adjunta ahí toda la documentación
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respectiva.---

ART¡CULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos.
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